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Distribución: 

1. Consejo de La cultura y las Artes Magallanes y Antártica Chilena 

2. Dirección de Administración y Finanzas 
3. Alcaldía 
4. DDC 
5. Secretaria Municipal.- 
6. Of. De Partes.- (2) ./ 

JAIME FER AND 	AR ON 

2-iSECRETARIO MUNICIPAL 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DECRETO N° 	7  9 
Secretaria Municipal 

REF.: Reintegro de Saldo convenio 
"Noche Más Larga Navarino 
2016". 

PUERTO WILLIAMS, 	  

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas de 

fecha 29 de noviembre 2012. 

• El Acta de Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 6 de 

diciembre de 2012. 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones. 

• El Decreto Alcaldicio N°298, de fecha 02 de Junio de 2016, que aprueba el Convenio de 
Colaboración entre la I. Municipalidad y el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 

Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

• La Rendición de Uso de Recursos para evento contemplado en convenio "Noche más 

Larga Navarino 2016". 

DECRETO : 

1° PROCEDASE: a efectuar el reintegro por parte de la 

Dirección de Administración y Finanzas del saldo de los fondos aportados en 
convenio con Consejo de la Cultura y las Artes Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, actividad "Noche más Larga Navarino 2016" cuyo monto a reintegrar es 

de $ 769.557 (Setecie tos sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y siete 

pesos). De acuerdo a lo VISTOS y CONSIDERANDO. 

ANOTESE, OMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA 
Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE 



", 

ANEXO N° 1  

FICHA INFORME DE ACTIVIDADES 

Nombre de la actividad 	 NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 
Fecha de realización 24 DE JUNIO 2016 
Comuna 	 CABO DE HORNOS 
Nombre y cargo de responsable 
del presente informe 

SERGIO 	CONTRERAS 	MERINO, 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

JEFE DDC, 

Monto transferido por convenio 	 $ 3.500.000 
Monto total de la actividad $ 2.730.443 

Realice una descripción de la actividad desarrollada, destacando algunos momentos de la 
programación. Favor indicar número aproximado de participantes durante todo el evento: 

La realizacion del evento Noche más Larga, tiene como finalidad celebrar el solsticio de invierno que para 
la zona debido a su ubicación geográfica cercana al Polo Sur presenta uno de los mayores tiempos de 
oscuridad nocturna en zona poblada del planeta. 

En esta ocasión 2016, gracias al aporte del Consejo de la Cultura y las Artes Región de Magallanes y 
Antártica Chilena, contratamos los servicios de 2 cantantes de la región; Sandra Valderas y Héctor Núñez, 
además del grupo musical local Cover Plus, comenzando el espectáculo a las 21:30 Hrs. 

Junto al show ofrecido a la comunidad, la cual se hizo presente masivamente con 400 espectadores 
aproximadamente sentados en graderías y sillas, pudieron disfrutar además de la música y canto, de las 
preparaciones culinarias y artesanía local entre otros productos a módicos precios, ofrecidos por locatarios 
dispuestos en espacios alrededor de la cancha al interior de la Sala de Uso Múltiple dentro de la cual de 
desarrolló la actividad. 

Describa las acciones que se impulsaron con los recursos transferidos por el convenio 

Contratación de Artistas: Sandra Valderas, Hector Nuñez y Grupo musical Cover Plus. 
Pasajes aéreos: Punta Arenas-Puerto Williams-Punta Arenas para Sandra Valderas y Héctor Nuñez. 
Contratación de servicio de amplificación, iluminación y sonido: Víctor Henriquez Gómez. 

Indicar el material que se adjunta: 

- Afiche Promocional 
- Registro Fotográfico 
- Decretos de pago de los contratos suscritos para even. • 



CELEBRA 

TOTAL $ 286.000 

$ 2.730.443 TOTAL RENDIDO EN INFORME 

• 

ANEXO N° 2 

CUADRO MODELO PARA RENDICION DE GASTOS REALIZADOS 

N°  

ITEM GASTOS HONORARIOS ARTISTAS 

Nombre de artista N° BOLETA Oíais de presentación MONTO $ 

1 

2 

3 

Sandra Valderas Marquez 

Hedor Nuñez Paz 

Alex Oyarzo 

1 

1 

1 

$ 444.444 

$ 444.444 

$ 666.667 

TOTAL $ 1.555.555 

° 

ITEM GASTOS OPERACIONES (traslado, alpiamiento alimentación de artista) 

RUBRO 
N° BOLETA O 

FACTURA Artista MONTO S 

1 

2 

Traslado 
Traslado 

Sandra Valderas Marquez 
Héctor Nuñez Paz 

$ 143.000 
$ 143.000 

N°  

!TEM GASTOS FICHAS TÉCNICAS 

RUBRO 
N° BOLETA O 

FACTURA Oíais del servicio MONTO $ 

1 Amplificación 
Iluminación 
Sonido 

1 $ 888_888 

TOTAL $ 888.888 

RESUMEN DE GASTOS REALIZADOS 

$ 3 500.000 MONTO A RENDIR 
$ 2.730 443 TOTAL DE GASTOS 

SALDO A FAVOR O EN CONTRA 	 $ 769 557 

I za E RROLLO 

Fecha de informe, 12 de Julio 





SANDRA VALDERAS 

HECTOR NUÑEZ 

• 

• 



• 

GRUPO MUSICAL COVER PLUS 

SANDRA VALDERAS 



• 

orq ServiEstado ----------- 
Sucursal ServiEstado Punta Arenas N.923 

CuentaRUT 
Comprobante Deposito Documentos 

de BancoEstado 

06/07/2016 	17:24:50 	Terminal: 2814 

Asistente 	:mancilla alvarado victor 

Cuenta 
Tipo Deposito : Doctos, 08MP 

Ctd.Documento : 001 
Monto 	 $400.000,00 

Titular 	NUNEZ PAZ HECTOR ALEJANDRO 

CS 	 7AE46464 

Para Consulta 
Conserve este documento 

Sr.Cliente los deposites efectuados después de las 

14:00 has se consideraran cero operaciones del dia 

hibll Siguiente, 

Informaciones: 600 200 00 II 

Copia Cliente 

• 



LUCI 
DIREC DL (S) 

Código Gtml** 	 DOMO 

111-03-06-1100-000-030 	CUENTA CORRIENT PROYECTOS 

114-05-14-000-000-000 	', CONVENIO NOCH 	S LARGA 

214-1101-000-000-000 	 ETENCION 1 

Debe 

444444 

JAIME P, RNANDEZ ALARGO 
O MUNICI 

FECHA DE PAGO DE 	 DE 

Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 	 HECTOR ALEJANDRO NUÑEZ PAZ 	 Rut 

La Cantidad de 	400,000 	 CUATROCIENTOS MIL PESOS 

Correspondiente a: 	PAGO DE HONORTARIOS POR SERVICIOS SHOW ARTISTICOS EN CELEBRACION DE LA FESTIVIDAD LA 
NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 

   

húmero 

18,3 

 

Fecha MOMO 

444,444 
I.  Documento 

BOLETA HONORARIOS 

   

     

   

206/2016 

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 
Como cuto** • 

   

   

  

Totales 

EGRESO N° 	
 FECHA  3°A 1 611- 	cHEQuEN. 

 
COMPROBANTE DE EGRESO: 	 ASIENTO N° 	 FECHA 	  

• 



—Déme 
111-0106.000400-000 	CUENTA CORR TE PROYECTOS 

114-06-14000-000.000 CONVENIO 	MAS LARGA 

214-11-01-000-000000 	\ RETENCION 1.% 

Debe 

44,444 

JAIME P 

• 
R UNIDAD NTROL (S) 	 ZAS 

FECHA DE PAGO 	DE 	 DE 

.1) 

100,000 

444,444 

Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 	 HECTOR ALEJANDRO NUÑEZ PAZ 	 Rut 

La Cantidad de 	400,000 	 CUATROCIENTOS MIL PESOS 

Correspondiente a: 	PAGO DE HONORTARIOS POR SERVICIOS SHOW ARTISTICOS EN CELEBRACION DE LA FESTIVIDAD LA 
NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 

bocumento 

BOLETA HONORARIOS 

             

       

Numero 

  

Fecha 

20/6612016 

M 

 

            

       

163 

    

              

              

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 
radio Cuenta 

Totales 

3 0/0 4/1  
CHEQUE N° 511180.-  

COMPROBANTE 1197G E 	 ASIENTO N° 	 FECHA 	  

	  FECHA 	 $  Da DO Q•  EGRESO N' 	 

Detalle 



PREPARADO POR 	 JEFE CONTABILIDAD 

COMPROBANTE: 1061 	 FECHA: 301063016 

NOMBRE: HECTOR ALEJANDRO NUÑEZ PAZ 
DEPARTAMENTO: 	 CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC.: BOLETA HONORARIOS 	 N° DOCUMENTO: 183 
GLOSA: PAGO DE HONORTARIOS POR SERVICIOS SHOW ARTISTICOS EN CELEBRACION DE LA FESTIVIDAD LA NOCHE MAS LARGA 

NAVARINO 2016 

BANCO: PROYECTOS 

DECRETO PAGO: 1061 

N° CHEQUE: O 

N° EGRESO: 1061 

FECHA CHEQUE: 

DETALLE DEL COMPROBANTE 
CODIGO CUENTA DESCRIPCION DEBE FIASE 

111.03-06-000-000-000 CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 

114-45-14-000-000-000 CONVENIO NOCHE MAS LARGA 444.444  
214-11-01.000-000-000 RETENCION 10% 0 44;444  

TOTAL 444,444 

• 

• 

• 
D.A.F. 	 CONTROL 



OLL h COMUNITARIO 
ALIDAD C O DE HORNOS 

• 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

CERTIFICADO 

SERGIO CONTRERAS MERINO, RUT N° 	 Jefe 
Departamento de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabo 
de Hornos, Certifica que: 

Don HECTOR NUÑEZ PAZ RUT: 	 contratado a honorarios 
dentro del Convenio entre Il. Municipalidad de Cabo de Hornos y el Consejo 
de la Cultura Región de Magallanes, para realizar las funciones de prestación 
de servicios de show artístico, en celebración de la festividad "La Noche Más 
Larga Navarino 2016", realizada el 24 de Junio de 2016, fue cumplida según a 
lo acordado, quedando conforme con los servicios prestados. 

Se extiende el presente Certificado para ser presentado en el 
Departamento de Administración y Finanzas. 

PUERTO WILLIAMS, 30 de JUNIO de 2016 . 

Distribución: 



Informe Presentación Artística 

• 

Sr. Sergio Contreras Merino 
Jefe Desarrollo Comunitario 
Presente:  

Junto con saludarlo cordialmente, informo a Ud. que de 
conformidad al contrato del día 22 de Junio de 2016, desarrollé 
presentación artística en evento de celebración Noche más Larga 
Navarino 2016, organizado por la Ilustre Municipalidad y el Consejo de 
Cultura, la noche del Viernes 24 de Junio, el que contó con masiva 
concurrencia, siendo del agrado de todos los presentes. 

Es cuanto puedo informar a Ud. 

Se despide Atte., 

• 
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Wirs--INME 
REPÚBLICA DE CHILE 

LGRUPACION DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNICIPAL 

1. Hector Nuñez Paz 
2. Secmun 
3. Control 
4. DDC 
5. Of. Partes. 

L / S 
Distri ución 

DECRETO ALCALDICIO N° 3 5 >I 

REF.: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS HECTOR NUÑEZ PAZ 

PUERTO WILLIAMS, 	
7.;it 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
29 de noviembre de 2012; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 
• El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012, el cual designa como Alcalde a 

doña Pamela Tapia Villarroel. 
• El Decreto Alcaldicio N° 298, del 02/06/2016, que Aprueba el "Convenio entre Concejo 

de Cultura y las Artes Región de Magallanes y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 
• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 22/06/2016, suscrito entre la 

Municipalidad de Cabo de Hornos y el Sr. HECTOR NUÑEZ PAZ. 

DECRETO : 

1° APRUÉBESE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 22.06.2016, 
suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, y Sr. 
HECTOR NUÑEZ PAZ, RUT Na 1, para presentación de Show Artístico 
en evento "Noche más Larga 2016". 

2° IMPÚTENSE los gastos que este decreto originara a la cuenta 114.05.14 del 
Convenio "Noche Más Larga Navarino 2016". 

ANÓTESE, COMUNIQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y, UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

‘.?1ZME egt ANDEZ ALAR ON 	 APIA VILLARROEL 
4111 !Wat O MUNICIPAL 	 ALCALDESA 

• • 



• 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

Desarrollo Comunitario 

CONTRATO IDE HONORARIOS PARA P ESENTACIÓN ARTISTICA 

En Puerto Williams a 22 de junio de201,6, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASC0 
DE HORNOS, corporación autónoma de Derecho Público, RUT N9  69.254.400-5, representada por 

su Alcaldesa doña PAMELA TAPIA VILLARROEL, cédula nacional de identidad N9  

ambos domiciliados en calle O'Higgins N' 189, comuna de Cabo de Hornos, ciu 	 o dad de Puert 

Williams, en adelante, "LA MUNICIPALIDAD" y don HÉCTOR NUÑEZ PAZ. 	!C. 

3, domiciliado en Lorenzo Bondalas N' 01472, Punta Arenas, en adelante "hl. CANTANTE', ms 

loscribe lo siguiente: 

PRIMERO:  La MUNICIPALIDAD contrata mediante la modalidad de prestación de servicios a 
don HÉCTOR NUÑEZ PAZ, quien se compromete a presentar show artístico de 
Canto en evento denominado ''Noche más Larga 2016". 

SEGUNDO: El presente Contrato regirá desde el 24 al 25 de Junio de 2016, a menos que: 1,P, 
MUNICIPALIDAD desee poner término anticipado a este contrato, sin mediar causl 

o tiempo anticipado de aviso. 

TERC 	Por las labores mencionadas, LA MUNICIPALIDAD pagará a EL CANTANTE, por 1.4 no 

sola vez,la suma de 444.444, (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrociento:; 
cuarenta y cuatro pesos) impuesto incluido,imputado a cuenta 114.05.14 Convenir) 
Noche Más Larga Navarino 2016, entre Consejo de Cultura región de Mogollones 
Municipalidad de Cabo de Hornos, lo que se hará efectivo dentro de los primef::,  

tres días posteriores a la presentación de la boleta de honoturios, la que det-ie ; 

acompañada de un informe de la gestión realizada, el cual deberá uy.::; 

debidamente visado por el DDC, o quien lo subrogue en el cargo. 

CUARTO: 	De los honorarios pactiidos, 1,A MUNICIPALIDAD retendi.a el impuesw a la renta, 

para ser ingresado a arcz.is fiscales oportunamente, entregándose fin de 	un 

Certificado de los honorarios y las retenciones efectuadas, para los efectos de la 
declaración de impuesto a la renta en su caso. 

Este contrato no estará afecto a imposiciones previsionales ni asignaciones 
familiares, por tratarse de un contrato a honorarios. Del mismo modo, no e;ast,  

vinculo alguno de subordinación o dependencia entre la MUNICIPALIDAD y a 

CANTANTE. 

QUINTO: 	LA MUNICIPALIDAD se compromete a pagar los gastos de pasa es. 
alojamiento y alimentación de EL CANTANTE. 



, ANDEZ ALA 1CON 
Ó€T RIO MUNICIPAL 

MINI, TRO DE FE 

UCi 1.11 Le II —  1 7U.13, 	 ..c 	1-•,■ seal 	) tai 

a este contrato. 

SÉPTIMO: 	Con todo, el presente Contrato deberá sancionarse mediante Decreto 
Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá validez su vigencia y para 
todos los efectos, se considerará parte integrante de Decreto. 

OCTAVO: 	En señal de plena conformidad, el presente instrumento se suscribe por las 
partes, en 6 ejemplares de igual fecha y tenor, para quedar en poder del 
PRESTADOR DE SERVICIOS (1), SECMUN (1), Depto. Administración y Finanzas 
(1), DDC (1), Control (1), 01. de Partes (I). 

NOVENO: 	La personería de doña Pamela Tapia Villarroel para actuar en 
representación de la Municipalidad obra en la Sentencia de Proclamación del 
Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 de noviembre de 
2012 y en el respectivo Decreto Alcaldicio N' 1140, de fecha 6/12/2012. 

• 



V I Li.)LOUIJ 

Sucursal ServiEstado Punta Arenas N'923 
CuentaRUT 

Comprobante Deposito Documentos 
de BancoEGtado 

06/07/2016 	17:28:15 	Terminal: 2814 

Asistente 	:mancilla alvarado victor 

Cuenta 	• 
Tipo Deposito : Doctos. DBMP 
Ctd.Documento : 001 
Monto 	 $400.000,00 

Titular 	VALDERAS MARQUEZ SANDRA PA 

CS 	 F8CBB815 

Pare Consulta 
Conserve este documento 

Sr.Cilente los depOsItos efectuados después de las 

14:00 hrs se consideraran como operaciones del día 

hábil siguiente. 

0110 	
Informaciones: 600 200 00 11 

Copia Cliente 

• 



APIA VILLAR 
ALCALDESA ERNANDEZ ALA CON 

ARIO NICIPAL 

DE FEC DE 

Totales 

E PROYECTOS 111-03- 	-00017 	CUENTA CORRIE 

.)MPROBANTE OEVENGAMIENTO: 

Cleliga—Gueab 

ASIENTO N° 	 FECHA 	  

CHEQUE N°  S 	C 1S 	-- 	
1_1 

Haber

400,000 

11405-14-001000-000 

214.1101-000-S200.00L, 

444.444 

RETENC ION 

IDAD CO OL (S) 

Z 
NZAS 

Monto 
Dthlumeade 

BOLETA HONORARIOS 

Número 	 Feche 

83 	 28106I21316 

Debe 

CONVENIO N E MAS LARGA 

COMPROBANTE DE 	ESO: 

EGRESO N' 	A O SL> ECHA 

• 

Dirmis 
Debe 

44,444 

444,144 

Lo dispuestoen los art. 12° y terceros transitorios DFL zu 10.`999 y lo oispueutu en a w-cly 	 •- _ 

Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 
	 SANDRA VALDERAS MÁRQUEZ 

	 Rut 

La Cantidad de 
	

400,000 
	 CUATROCIENTOS MIL PESOS 

Correspondiente a: 
PRESTACION DE SERVICIOS POR PRESENTÁCION ARTISTICA EN EVENTO NOCHE MAS LARGA 

NAVARINO 2016 



tenE TAHIAJ  P. F 	NDEZ ALARCÓN 
c 	10 MUNICIPAL 

•11 	• • 	or. — 

AL ALDESA 

ORM 
ROVECTOS 111-113-06-001000-000 	CUENTA CORRIENTE 

114-05.14-000-000-000 	CONVENIO NOCHE 

21411-01-004000-000 	RETENCION 10% 

444.444 	 444,444 

R UNIDAD 

S LARGA 

SE' • -OT•CR Z 
M FIN NZAS 

EZ 
ROL (S) 

44444 I 

FECHA DE PAGO 	DE 	 DE 

«4,444 

• 
DC 

LO oispuestoen los art. 14 y terceros Irdnbituttub vr-1.. LO rO.,7.74- y lv 

Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 	 SANDRA VALDERAS MAROUEZ 	 Rut 

La Cantidad de 	400,000 	 CUATROCIENTOS MIL PESOS 

Correspondiente a: 	
PRESTACION DE SERVICIOS POR PRESENTACION ARTISTICA EN EVENTO NOCHE MAS LARGA 
NAVARINO 2016 

   

Número 

83 

  

Fecha 	 Monto 

     

     

213/06/2016 	 444,144 
BOLETA HONORARIOS 

    

         

Totales 

COMPROBANTE DE EGRE : ASIENTO N° 	 FECHA 	  

EGRESO N'    FECHA 	.1-‘)  • 	 CHEQUE N* 	 - 	$  t.{ 	 

DMPROBANTE DEVENGAMIENTO; 

    

   

Debe 

    



FECHA CHEQUE: 

FECHA: 3010612016 

NOMBRE: SANDRA VALDERAS MARCIUEZ 

CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC,: BOLETA HONORARIOS 	 N° DOCUMENTO: 83 

GLOSA: PRESTACION DE SERVICIOS POR PRESENTACION ARTISTICA EN EVENTO NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 

BANCO: PROYECTOS 

DECRETO PAGO: 1036 

DETALLE DEL COMPROBANTE  

CODIGO 	CUENTA 	 DESCRIPCION 

111.3-06-000-000-000 CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 

1114.114-000-000-000 CONVENIO NOCHE MAS LARGA 	 

14-11-01-000-000-000 RETENCION 10% 

1 

COMPROBANTE: 1036 

R.U.T.: 

DEPARTAMENTO: 

N° CHEQUE: O 

N° EGRESO: 1036 

TOTAL: 

- - 
PREPARADO POR JEFE CONTABILIDAD D.A.F. CONTROL 



COMUNITARIO 
'LIDAD Ct BO DE HORNOS 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

CERTIFICADO 

SERGIO CONTRERAS MERINO, RUT N° 	 Jefe 

Departamento de Desarrollo Comunitario, de la ilustre Municipalidad de Cabo 

de Hornos, Certifica que: 

La Cantautora Srta. Sandra Valderas Márquez, RUT 
contratada a honorarios para presentación artística en evento Noche más Larga 
Navarino 2016, organizada por la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos y el 
Consejo Nacional de la Cultura y la Artes Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, cumplió a cabalidad con dicho servicio, quedando conforme con lo 

desarrollado. 

Se extiende el presente Certificado para ser presentado en el 

Departamento de Administración y Finanzas. 

PUERTO WILLIAMS, 29 de Junio 2016. 

Distribución: 
Adm. y Finanzas 

nnr- 



Fecha 1 Hora Emisión: 28/06/2016 14:32 

13742003000113048A9D0  

Res. Ex. N° 83 de 30/0812004 
Verifique este documento en  www.Sii,ct 

1 

SANDRA PATRICIA VALDERAS MARQUEZ 

RUT - - 
GIRO(S): ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE ARTISTAS, 

CANTAAUTOR,VTAS DISCOS,PRODUCTORA EVENTO 
PASO ADELAIDA 195 Villa/Pob. SENO ADMIRANTAZGO , PUNTA ARENAS 

TELEFONO: 581278 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA 

N ° 83 

Fecha: 28 de Junio de 2016 

Señor(es): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 	
Rut: 69.254.400-  5 

OHIGGINS 189 PUERTO WILLIAMS, CABO DE HORNOS 

Por atención profesional; 
RESENTACION ARTISITICA EN LA NOCHE MAS LARGA 

Total 

	2016  

Total Honorarios 

10 % Impto. Retenido: 
Total: 

El contribuyente piara el cual está teetetada esta boleta. es el encargado de retener el 10% 

44.444 

400.000 

1120160628143 

444.444 

444.444 

Fecha / Hora Impresión: 28/06/2016 14:39 

1 



Puerto Williams, 25 de Junio de 2016.- 

informe Presentación Artística  

Sr. Sergio Contreras Merino 
Jefe Desarrollo Comunitario 
Presente:  

Junto con saludarlo cordialmente, informo a Ud. que de conforme 
a contrato del día 14 de Junio de 2016, se desarrolló la presentación 
artística acordada para el evento de celebración Noche más Larga 
Navarino 2016, organizado por la Ilustre Municipalidad y el Consejo de 
Cultura, la noche del Viernes 24 de Junio, a eso de las 22:30 Hrs., 
momento en el que salí al escenario, el que contó con masiva 
concurrencia y según mi apreciación fue del disfrute de todos los 
presentes. 

Es cuanto puedo informar a Ud. 

Se despide Atte., 

SA 	ALDERAS MARQUEZ 
CANTANTE 

https//mail.google comima 1/u/Oltii nbox/1554c415e1571T31?pro¡ector= 1 	 1/1 
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ALCALDESA 

CM JIMIO 
REPÚBLICA DE CHILE 

kGRUPACIóN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

L MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 3 si b 

REF.: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS SANDRA VALDERAS 
MARQUEZ. 

PUERTO WILLIAMS, 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
29 de noviembre de 2012; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 
• El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012, el cual designa como Alcalde a 

doña Pamela Tapia Villarroel. 
• El Decreto Alcaldicio N° 298, del 02/06/2016, que Aprueba el "Convenio entre Concejo 

de Cultura y las Artes Región de Magallanes y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 
• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 14/06/2016, suscrito entre la 

Municipalidad de Cabo de Hornos y la Srta. SANDRA VALDERAS MARQUEZ. 

DECRETO : 

1° APRUÉBESE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 14.06.2016, 
suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254.400-5, y Srta. 
SANDRA VALDERAS MARQUEZ, RUT No -5, para presentación de 
Show art.  óen evento "Noche más Larga 2016". 

2° I PÚTENSE los gastos que este decreto originara a la cuenta 114.05.14 del 
Conve ío "Noche Más Larga Navarino 2016". 

ANÓTESE, COMUNÍ ESE A QUIEN CORRESPONDA Y, UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

MIME FERF'ANDEZ ALARCON 
SECRETARIO MUNICIPAL 

/ 	/5 
istri ución. 

1. Sandra,/alderas Marquez 
2. DAF ✓ 
3. Secmun 
4. Control 
5. PDC 



91111 HUNO 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE 
HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

rhinarrnlIn Cesme n if arin 

CONTRATO DE HONORARIOS PARA PRESENTACIÓN ARTÍSTICA 

En Puerto Williams a 14 de junio de 2016, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CABO DE HORNOS, corporación autónoma de Derecho Público, RIJT Nº 69.254.400-5, 
representada por su Alcaldesa doña PAMELA TAPIA VILLARROEL, cédula nacional de 
identidad h 	 mbos domiciliados en calle O'Higgins Nº 189, comuna de Cabo 
de Hornos, ciudad de Puerto Williams. en adelante, "LA MUNICIPALIDAD" y doña 
SANDRA VALDERAS MARQUEZ, R.U.T. I 	 domiciliarla en Paso Adelaida N° 
195, Seno Almirantazgo, Punta Arenas, R.U.T. N 	 domiciliada en Paso 
Adelaida N° 195, Seno Almirantazgo, ciudad de Punta Arenas en adelante "LA 
CANTANTE", se suscribe lo siguiente: 

PRIMERO:  La MUNICIPALIDAD contrata mediante la modalidad de prestación de 
servicios a doña SANDRA VALDERAS MARQUEZ, quien se compromete a 
presentar show artístico de Canto en evento denominado "Noche más Larga 
2016". 

SEGUNDO:  El presente Contrato regirá desde el 24 al 25 de Junio de 2016, a menos que: 
LA MUNICIPALIDAD desee poner término anticipado a este contrato, sin 
mediar causa o tiempo anticipado de aviso. 

TERCERO:  Por las labores mencionadas, LA MUNICIPALIDAD pagará a LA CANTANTE, 
por una sola vez, la suma de $ 444.444, (Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos) impuesto incluido, imputado a 
cuenta 114.05.14 Convenio Noche Más Larga Navarino 2016, entre Consejo 
de Cultura región de Magallanes y Municipalidad de Cabo de Hornos, lo que 
se hará efectivo dentro de los primeros tres días posteriores a la 
presentación de la boleta de honorarios, la que debe ser acompañada de un 
informe de la gestión realizada, el cual deberá estar debidamente visado por 
el DDC, o quien lo subrogue en el cargo. 

CUARTO: 	De los honorarios pactados, LA MUNICIPALIDAD retendrá el impuesto a la 
renta, para ser ingresado a arcas fiscales oportunamente, entregándose a 
fin de año un Certificado de los honorarios y las retenciones efectuadas, 
para los efectos de la declaración de impuesto a la renta en su caso. 

Este contrato no estará afecto a imposiciones previsionales ni 



EN CONFORMIDAD FIRMAN: 

--~•~Imr""Ir 

ERAS MARQUEZ 	r 	Y VILLARROEL 
CANTANTE 	 CALDESA 

ANDEZ ALAR ON 
RIO MUNICIPAL 

NISTRO DE FE 

alojamiento y alimentación de LA CANTANTE. 

SEXTO: 	Doña SANDRA VALDERAS MARQUEZ, declara no encontrarse inhabilitada 
para prestar servicios a LA MUNICIPALIDAD, según lo señalado en los 
artículos 54 y 56 del DFL NI 19653, conforme a Declaración Jurada Simple, 
firmada y adjunta a este contrato. 

SÉPTIMO: 	Con todo, el presente Contrato deberá sancionarse mediante Decreto 
Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá validez su vigencia y para 
todos los efectos, se considerará parte integrante de Decreto. 

OCTAVO: 	En señal de plena conformidad, el presente instrumento se suscribe por las 
partes, en 6 ejemplares de igual fecha y tenor, para quedar en poder del 
PRESTADOR DE SERVICIOS (1), SECM0N (1), Depto. Administración y Finanzas 
(1), DOC (1), Control (1), Of. de Partes (1). 

NOVENO: 	La personería de doña Pamela Tapia Villarroel para actuar en 
representación de la Municipalidad obra en la Sentencia de Proclamación del 
Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 de noviembre de 
2012 y en el respectivo Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012. 

1 • 



 

111111~1. 111.1 

 

1 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 

> No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas 
señaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, vale decir: 

1. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

2. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 
organismo de la administración civil del Estado al que postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive. 

4. No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código 
Penal. 

• 	
Para Constancia 
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:SANDRA PATRICIA 
SEXO 	NMEI DE NACIONALIDAD 

CHLÉ 
...i.1111104'17€ MAZIMAY4TO 

20 MAYO 1070 . 
EIMSON 	 FAMA DEL TIAJLAA 

viencm, 
"1.0. MAYO 2011. 
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ró 2017 
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REPUBLICA DE CHILE 
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www.re istrocivilgob.c1 

Victor Rebolledo Salas 
Jefe de Archivo General (a) 
Incorpora Firma Electrónica  

Avanzada 

Timbre electrónico SRCeI 

• 

NOMBRE : 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
Válido paráf99ES ESPECIALES 

SANDRA PATRICIA VALDERAS MÁRQUEZ 

R.U.N. : 	 Fecha nacimiento: 20 mayo 1978 

REGISTRO GENERAL DE CONDENAS 
R U N 	 FINES 

13742063-5 SIN ANTECEDENTES ESPECIALES 

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

R U N 	 FINES 

13742063-5 SIN ANOTACIONES ESPECIALES 

RICKAEMMOW . .. 14. Junio 2.016, 12.33.. 
IMPUESTO PAGADO - VALOR : 	1050 
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES 
Impreso en: PUNTA ARENAS 
REGION 	MAGALLANES 

Verifique documento en wwvv.registrocivil.gob,c1 o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y 
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl. 
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Documento 

BOLETA HONORARIOS 
2910612016 	 MASA? 

Feche 	 Monto 

Haber j 
>APROBARTE DEVENGAMIENTO: 

eglee."1-11,..t 

Totales 

666,667 

66,667 

111-03-06-000-000-000 	1 CUENTA CORRIENTE ROYECTOS 

ti4h---  

114-05.14-000-000-000 	CONVENIO NOCHE AS LARGA 

214-11-01-000-000-000 	 TENCION 10% 

666,667 

ASIENTO N° 	 FECHA 	  COMPROBANTE DE EGRESO: 

EGRESO N° 	CHA 	  CHEQUE N° 	  

RUZ 

FECHA DE PAGO DE DE 

Habeil 

600,004 

I. MUN!CIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección de`Administración y Finanzas 

Contabilidad y Presupuesto 

Decreto N° 	 1060 

CABO DE HORNOS , 30 de Junio 	de 2016 

Vistos: 

Lo dispuestoen los art. 12°  y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 

La Cantidad de 

Correspondiente a: 

ALEX OYARZO VILLEUTA 
	

Rut 

600,000 	 SEISCIENTOS MIL PESOS 

PAGO DE HONORARIOS POR SERVICIOS DE SHOW ARTISTICO, EN CELEBRACION DE LA FESTOVI DAD 
LA NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016. REALIZADA EL 24 06.2016.- 



PREPARADO POR 
	

JEFE CONTABILIDAD 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
	

FECHA: 011712016 

	

,AREA MUNICIPAL 
	

HORA: 11:00:15 
PAGINA 1 DE 1 

EGRESO PAGADO 

COMPROBANTE: 1060 
	 FECHA: 30/0612016 

	

R.U.T.: 
	 NOMBRE: ALEX OYARZO VILLEUTA 

	

DEPARTAMENTO: 
	 CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC.: BOLETA HONORARIOS 	 N° DOCUMENTO: 19 

GLOSA: PAGO DE HONORARIOS POR SERVICIOS DE SHOW ARTISTICO, EN CELEBRACION DE LA FESTOVIDAD LA NOCHE MAS LARGA 

NAVARINO 2016. REALIZADA EL 24.06.2016.- 

BANCO: PROYECTOS 
	 N* CHEQUE: O 

	
FECHA CHEQUE: 

N' EGRESO: 1060 

DETALLE DEL COMPROBANTE 

COMO CUENTA DESCRIPCION DEBE HABER 

11143-06-000000-000 CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 0  600.000  

114-05-14-000-000-000 CONVENIO NOCHE MAS LARGA 666,667 0 

214-11-01-000-000-000 RETENCION  10% 0 66€67 

TOTAL: 6I16667 666667 

D.A.F. 	 CONTROL 



OL COMUNITARIO 
ICIP LIDAD C BO DE HORNOS 

Municipalidad 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

CERTIFICADO 

SERGIO CONTRERAS MERINO, RUT N° 	 -4, 	Jefe 

Departamento de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabo 

de Hornos, Certifica que: 

Don ALEX OYARZO VILLEUTA: RUT 	— -1 contratado a 

honorarios dentro del Convenio entre 11. Municipalidad de Cabo de Hornos y 
el Consejo de la Cultura Región de Magallanes, para realizar las funciones de 
prestación de servicios de show artístico, en celebración de la festividad "La 
Noche Más Larga Navarino 2016", realizada el 24 de Junio de 2016, fue 
cumplida según a lo acordado, quedando conforme con los servicios prestados. 

Se extiende el presente Certificado para ser presentado en el 
Departamento de Administración y Finanzas. 

PUERTO WILLIAMS, 29 de JUNIO de 2016 . 

Distribución: 



Puerto Williams 29 de Junio de 2016 

INFORME PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Junto con saludarle, informo a usted que desde los días 24 y 25 de junio de 

2016, he desarrollado las siguientes actividades: 

Se prestó servicios como representante del Grupo Musical "Cover Plus", 

quien presento un show artístico en evento, celebración de la noche más larga 

Navarino 2016, que se realizó en la sala de uso múltiple. 

Nombre: Alex Oyarzo Villeueta 

Rut 

Periodo Informado: Mes de junio de 2016. 

Las actividades se desarrollaron en normalidad sin novedades. 

Atentamente, 

ALE 	ZO VILLEUTA 



Fecha / Hora Impresión: 29/06/2016 17:18 

BOLETA DE HONORARIOS 
ELECTRONICA 

ALEX ANDRES OYARZO VILLEUTA 

RUT: 
GIRO(S): OTROS SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTOS N,C.P., 

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 

OBRAS MENORES-GASFITERIA-EVENTOS MUSICALES 
-OTRSO 

O'HIGGINS 279 , CABO DE HORNOS 

N • 19 

Fecha: 29 de Junio de 2016 

Señor(es): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 	 Rut: 69.254.400-  5 

Domicilio: OHIGGINS189, CABO DE HORNOS 

Por atención profesional: 	 
¡POR CONCEPTOS PRESENTACION MUSICAL NOCHE MAS LARGA  

Total Honorarios S: 
10 51, !moto. Retenido: 

Total: 

666.667 
666.667 

66.667 
600.000 

Fecha / Hora Emisión: 29/06/2016 17:14 

IN 	111111 
1169039100019CE0700A 

Res, Ex, N' 83 de 30/0812004 
Verifique este documento en  www.sii.cl  

El contribuyente para el cual está destinada asta boleta, es el amelgado de retener el 10% 11201508291716 

1 
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CON 	 ffirr.  PIA VILLARROEL 

LCALDESA O MUNICIPAL 

- - - - 
Y ANTÁRTICA 

LAUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

REF.: APRUEBA CONTRATO ot PKt5 I ALIUN 

DE SERVICIOS ALEX OYARZO VILLEUTA. 

PUERTO WILLIAMS, 	1 'IN. Mb 

 

VISTOS y. CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

29 de noviembre de 2012; 
• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley No 18.695, Texto Refundido, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 

• El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012, el cual designa como Alcalde a 

doña Pamela Tapia Villarroel. 
• El Decreto Alcaldicio N° 298, del 02/06/2016, que Aprueba el "Convenio entre Concejo 

de Cultura y las Artes Región de Magallanes y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 

• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 16/06/2016, suscrito entre la 
Municipalidad de Cabo de Hornos y la Sr. ALEX OYARZO VILLEUTA. 

DECRETO : 

1° APRUÉBESE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 16.06.2016, 

suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos RUT 69.254,400-5, y el Sr. ALEX 

OYARZO VILLEUTA, RUT No _ 	 , para presentación de Show artístico 

en evento "Noche más Larga 2016". 

2° IM 	ENSE l.s gastos que este decreto originara a la cuenta 114.05.14 del 

Con enio "Noche Más Larga Navarino 2016". 

ANÓ SE, COMUNt UESE A QUIEN CORRESPONDA Y, UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

1. Alex Oyarzo VIlleuta 
2. Secmun 
3. Control 
4. DOC,/ 
5. Of. Partes. 



1. MUNICIPALIDAD De CASI? Ve NVItNtJá 
Desarrolle Comunitario 

CONTRATO DE HONORARIOS PARA PRESENTACIÓN ARTÍSTICA 

En Puerto Williams a 16 de junio de 2016, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

CABO DE HORNOS, corporación autónoma de Derecho Público, RUT Ng 69.254.400-5, 

representada por su Alcaldesa doña PAMELA TAPIA VILLARROEL, cédula nacional de 

identidad . 	 ambos domiciliados en calle O'Higgins N 9  189, comuna de Cabo 

de Hornos, ciudad de Puerto Williams, en adelante, "LA MUNICIPALIDAD" y don ALEX 

ANDRES OYARZO VILLEUTA, R.U.T. domiciliado en O'Higgins N° 279, 

Puerto Williams , se suscribe lo siguiente: 

PRIMERO:  La MUNICIPALIDAD contrata mediante la modalidad de prestación de 
servicios a don ALEX ANDRES OYARZO VILLEUTA, quien se compromete 
como representante del Grupo Musical Cover Plus a presentar show artístico 
en evento denominado "Noche más Larga 2016". 

SEGUNDO:  El presente Contrato regirá desde el 24 al 25 de Junio de 2016, a menos que: 
LA MUNICIPALIDAD desee poner término anticipado a este contrato, sin 
mediar causa o tiempo anticipado de aviso. 

TERCERO:  Por las labores mencionadas, LA MU N ICIPALIDAD pagará al Sr. ALEX ANDRES 
OYARZO VILLEUTA, por una sola vez, la suma de $ 666.667, (Seiscientos 
sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos) impuesto incluido, 
imputado a cuenta 114.05.14 Convenio Noche Más Larga Navarino 2016, 
entre Consejo de Cultura región de Magallanes y Municipalidad de Cabo de 
Hornos, lo que se hará efectivo dentro de los primeros tres días posteriores a 
la presentación de la boleta de honorarios, la que debe ser acompañada de un 
informe de la gestión realizada, el cual deberá estar debidamente visado por 
el DDC, o quien lo subrogue en el cargo. 

CUARTO: 	De los honorarios pactados, LA MUNICIPALIDAD retendrá el impuesto a la 
renta, para ser ingresado a arcas fiscales oportunamente, entregándose a fin 
de año un Certificado de los honorarios y las retenciones efectuadas, para los 
efectos de la declaración de impuesto a la renta en su caso. 

Este contrato no estará afecto a imposiciones previsionales ni 
asignaciones familiares, por tratarse de un contrato a honorarios. Del mismo 
modo, no existe vínculo alguno de subordinación o dependencia entre la 
MUNICIPALIDAD y ALEX ANDRES OYARZO VILLEUTA. 



EN CONFORMIDAD FIRMAN: 

O VIL EUTA 	AMELA TAP VILLARR 
AL LDESA 

JAIME FERN NDEZ ALARCON 
SECRETARIO MUNICIPAL 

MINISTRO DE FE 

ALEX A 
CA 

SEXTO: 	Con todo, el presente Contrato deberá sancionarse mediante Decreto 
Alcaldicio que lo apruebe, sin el cual, no tendrá validez su vigencia y para 
todos los efectos, se considerará parte integrante de Decreto. 

SÉPTIMO: 	En señal de plena conformidad, el presente instrumento se suscribe por las 
partes, en 6 ejemplares de igual fecha y tenor, para quedar en poder del 
PRESTADOR DE SERVICIOS (1), SECMUN (1), Depto. Administración y 
Finanzas (1), DDC (1), Control (1), Of. de Partes (1). 

OCTAVO: 	La personería de doña Pamela Tapia Villarroel para actuar en representación 
de la Municipalidad obra en la Sentencia de Proclamación del Tribunal 
Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 de noviembre de 2012 y en el 
respectivo Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012. 
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ERW-r ' 
NTROL (S) 

LUCIAN 
DIRECT 

"Te CRUZ 
FINAN 

143,000 

Código Cuenta 	 f 	Detalle 

11,-03-06.000-000-000 	CUENTA CORRIENTE OYECTOS 	 141000 

1140514000000-000 	CONVENIO NOCNE S LARGA 	 2 fl. 4N , 

143,000 

DE DE 	  FECHA DE PAGO 

Debe 	 Haber 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección de Administración y Finanzas 

'Contabilidad y Presupuesfb 

Decreto N° 	1051 

CABO DE HORNOS , 30 de Junio 	de 2016 

Vistos: 

Lo dispuestoen los art. 12° y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

AEROVIAS DAP S.A. 	 Rut 

143,000 	 CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

PAGO PASAJES PUNTA ARENAS-PUERTO WILLIAMS-PUNTA ARENAS A NOMBRE DE HECTOR NUÑEZ 
PAZ 

Documento 

FACTURA 

Numero Fecha 	 Monto 

13920 24406/2016 	 143,000 

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 
Código Cuenta 

 

Debe 	 Haber Detalle 

Totales 

COMPROBANTE DE E 	SO. 	 ASIENTO N' 	 FECHA 	  

EGRESO N° 	  FEC 	.06.110' 	CHEQUE N° 1S-49 11  Y9 	 $1  t.< 3 ,OCC) 

Páguese a: 

La Cantidad de 

Correspondiente a: 



otales 143,000 

JAIME P. FE/1NANDEZ ALARC 
SE 	A RIOMUNICIPAL 

114-05-14-000-000-000 CONVENIO NOCHE FyGS LARGA 	 g. 	 143,000 

COMPROBANTE DE EGRESO: 

EGRESO N° 	  

Código Cuenta 

111.03-06-000-000-000 	CIENTA CORRIENTE 

Debe Haber 

143,000 

CTOR U 

FECHA DE PAGO 	DE 

2 
ONTROL (S) 

DE 

O CRU 
Y FIN ZAS 

_PAMELA T A Vt 
A LD 

FECHO 

ASIENTO N° 	 FECHA .......... 

CHEQUE N° 	  

Detalle 

YECTOS 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección de Administración y Finar/zas 
	 Decreto N° 	1051 

Contabilidad y Presupuesto 

CABO DE HORNOS , 30 de Junio 	de 2016 

Vistos: 

Lo dispuestoen los art. 12° y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

AEROVIAS DAP S.A. Rut 

143,000 	 CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

PAGO PASAJES PUNTA ARENAS-PUERTO WILLIAMS-PUNTA ARENAS A NOMBRE DE HECTOR NUÑEZ 
PAZ 

Documento 
	 Número 

	
Fecha 	 Monto 

FACTURA 
	

13920 	 24106/2016 	 bacce 
• 

COMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 
Código Cuenta 	 Detalle 	 Debe 	 Haber 

Totales 

Páguese a: 

La Cantidad de 

Correspondiente a: 



I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
,ÁREA MUNICIPAL 

FECHA: 301612016 

HORA: 12:19:55 
PAGINA 1 DE 1 

EGRESO PAGADO 

COMPROBANTE: 1051 	 FECHA: 30/06/2016 

R,U.T.: 	 NOMBRE: AEROVIAS DAP S.A.  

DEPARTAMENTO: 	 CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC.: FACTURA 	 N° DOCUMENTO: 13920 

GLOSA: PAGO PASAJES PUNTA ARENAS-PUERTO WILLIAMS-PUNTA ARENAS A NOMBRE DE HECTOR NUÑEZ PAZ 

BANCO: PROYECTOS 	 N* CHEQUE: O 	 FECHA CHEQUE: 

DECRETO PAGO: 1051 	 N" EGRESO: 1051 

DETALLE DEL COMPROBANTE 

CODIGO CUENTA DESCRIPC ION DEBE HABER 

111-03-06-000-000-000 CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 0 143,000 

114-05-14-000-000-000 CONVENIO NOCHE MAS LARGA 143,000 0 

TOTAL: 143,000 143,000 

PREPARADO POR 	 JEFE CONTABILIDAD 	 D.A.F. 	 CONTROL 



ECIA 

NOMBRE 

sur 

RECINTO • 

1AA 

El acuse de recto se declara en este acto de acuerdo a lo dispuesto en la letra 84 del Art. 4*.y le letra c) 
del Art. 5* de la Ley 19.9113,acrinita que la entrega da meinaderim d sennsvieit diestado(s) nein) sido 
reciemo(si 

SON ciento Cua n'Un y Tres mi Peses MONTO EXENTO 
	

143.000 

TOTAL 
	

143.000 

DAP  
AEROVIAS DAP S.A. 

TRANSPORTE AEREO DE PASAJEROS Y CARGA 

Administración Hotelera, Agencia de Viajes y Casa de Cambio 

Casa Matriz: O'Higgins 891 - Telefono: 61 - 616100 

Casilla 406 - Ponle Arenas 

Sucursales; Usuario Zona Franca - Km.3 Norte - Punta Arenas 
Manuel Señoret sin - Porvenir 

Plaza del Ancla sln - Puerto William,: 

loommommammulawavoramemoimmalessm===-,,...... 

R.U.T.: 89.428.000-K 

FACTURA NO AFECTA O 

EXENTA ELECTRÓNICA 

N° 0000013920 

- PUNTA ARENAS 

Punta Arenas, 	24 de 	junio 	de 2016 

Nombre o Racón Social 

Dirección 

Giro 

Dula de dearnachoN.  

Gond. Venta 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

O'HIGGNS 189 

• 

 

1-CRÉDITO EN PESOS 

	

Rut 	69.254,400-5 

	

Comuna a Lugar 	PTO. WILLIAMS 

Teléfono .621018 	Casilla 

Por Lo Siguiente: 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN TOTAL 

1 
1 

REGULAR REGIONAL 	 000059783611 	NUNEZ/HFCTOR 
Tasas de Embate.. 	 000059768612 	NtciEZINEC,OR 

PUO • INPU • PUQ 135 790 
7 210 

SEGUN ORDEN DE COMPRA N° 3704-290-3E16 DEL 15.06.2016 

PARIDAD- 	1 

Timbro Electrónico SI) 

Res. 	184 de 2010 - Verifique documento: VAvv■ 4,1 cl 



ORDEN DE COMPRA N°: 3704-290-SE16 

SEÑORES) AEROVIAS DAP SOCIEDAD ANONIMA 

DIRECCIÓN 	OHIGGINS 891 

RUT 
	 89.428.000-K 

A Sr (a) 

Reglan de Magallanes y de 	FONO 
la Antártica 

FAX 

Lorena Miranda 

5661616100 

5661616159 

Punta Arenas 

Código 	Producto 

281'1502 
	

Viajes en 
aviones 
comerciales, 
pasajes aéreos 

Cantidad! Especificaciones 
Unidad 	Comprador 

1 Unidad 

Valor Total 

0,00 	0,00 
	

143.000 

143.000 

143.000 

0 

143.000 

Orden de Compra Si 
solo existe un 
proveedor del bien o 
servicio 

143.000.00 

Neto 

Doto. 

Cargos 

Subtotal 

Exento 

Total 

Especificaciones 	Precio 
Proveedor 	 Unitario 

Descuento Cargos 

Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos 

Adquisiciones 

15-06-2016 11:28:07 

Enviada a Proveedor 

Rut : 69.254.400-5 

Dirección : O'HIGGINS 189 

Teléfono : 56-61-2621018-15 

Fax : 56-61-621018 

Demandante : 

Unidad de Compra : 

Fecha Envio OC. : 

Estado : 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : 	Pasaje aéreo, Hedor Nuñez 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS : 

DIRECCION DE ENVIO FACTURA : O'HIGGINS 189 

DIRECCION DE DESPACHO : 	O'HIGGINS 189 

Cabo de Hornos 

Cabo de Hornos 

Región de Magallanes y de la 
Antártica 

Región de Magallanes y de la 
Antártica 

METODO DE DESPACHO : 

FORMA DE PAGO : 

CONTACTO OC : 

A convenir 

30 días contra la recepción conforme de la factura 

Juan Carlos Ossa Moreno 	 56-61-2621018-15 adouisiciones@imcabodehomos.d 

Fuente Financiamento: ADMINISTRACION DE FONDOS 

Observaciones: 

compra de Pasaje Aéreo Pta. Nenas - Pto. Williams de fecha 24/06/2016 y Puerto Williams - Pta. Arenas, 25/0612016, para las siguiente 

Personas: 

1.- Hect& Nuñez.Paz, 	R 

Derechos del Proveedor del Mpecsd  o Público 

1. Derecho a entender los reedlacospe cada proceso 
2. Derecho e participar en mercado 	reo loualderlamento y sin discrannalones artillar*, 
3. Derecho a exige el pago C00.«1 en el Gema, y fama estedecido en las bares de itellacion. 
4 Derecho a :repugna tes actas de s organismos compradores del sistema. 

..1 

5. A difundir y pubeciter sus copead y senncos entre los organismos compradores. previo o no relacionados con procesos de compra o contralacon en desarrolle. 

6- Oe'ecee e ■nsoreena,  en el reffistr 0flOrel de ouctreestac de la Administración del Enlacio. CheaProveedores y a no «!'ego?' daturnentación Que se encuentre acreditada en éste. 

Especacaciones 

Para resesar en deleite sos derechos pomo planeador 00110 https:thvenv.mercadopubleacePortaUPAP2:seccones4eyee-y-reglementoiderectes-del-preveala hlrol 



DF 

SECRETARIO Ó \ 

JAIME FER ANDEZ ALARCON 	 PAMELA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

	
AL 

a 

.1"ralki 

REPUBLICA DE CHILE 
L MUNICIPALIDAD DE CABO  DE HORNOS  

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 325 

REF.: PASAJE AEREO 

Municipalidad de Cabo de Hornos; 15/06/2016. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio N° 704, de fecha 22/12/2015, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2016,- 
El Decreto Alcaldicio N" 1140, de fecha 06/ 12/2012.- 
Formulario de Requerimiento N° 279 de fecha 14.06.201.6 Departamento de 

Desarrollo Comunitario. 
Decreto Alcaldicio N" 298 de fecha 02/06/2016, Aprueba convenio colaboración 
con el Consejo nacional de cultura y las artes, región de Magallanes. 
Lo dispuesto en la Ley N' 19.886, Articulo 100 , punto 4, de su Reglamento, que 

autoriza acogerse a trato directo. 
"›. 

	

	Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Aerovías Dap S.A. Punta Arenas, 
Rut. N° 89.428.000-k, por la compra de Pasaje Aéreo Pta. Arenas - Pto. Williams 
de fecha 24/06/2016 y Puerto Williams - Pta. Arenas, 25/06/2016, para las 

siguiente Personas: 

1.- Hectór Nuñez Paz, 	 Rut: 

2. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

3. Los gastos ue origine este Decreto serán imputados en la cuentas  

[—Cuenta 	 SP C I Denominación 	 Monto 

r- 

114.05.14 

Del Presuptlésto Mu icipal año 2016. 

    

    

[TOTAL $143.000.-  

    

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 

ADMINISTRACIÓN DE FONDOS $143.000.- 



rah •••-.Mozi 	gym,  

*A.tRE 
ZAS ISTRACIÓN 

A Y TIMBRE E 
DIREC 

FI 
CLON 
TIMB RE 

LISTADO DE BIENES Y/0 SERVICIOS REQUERIDOS  
BIEN O SERVICIO 

PASAJE DE IDA Y VUELTA, TRAMO PTA ARENAS — PTO WILLIAMS PARA EL DIA 24 DE JUNIO DE 2016.-

TRAMO PTO WILLIAMS — PTA ARENAS PARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2016.-

PARA HECTOR NUÑES PAZ RUT: 

LOS PRESENTES BIENES SERÁN DESTINADOS A  

OBSERVACIONES: ARTISTA PARA CELEBRACION NOCHE MAS LARGA 2016 

CANTIDAD 

1 

FORMULARIO DE REQUERIMIENTO N° 279 

UNIDAD REQUIRIENTE 

NOMBRE DE CONTACTO 

TELÉFONO 

E-MAIL 

RECURSOS CON CARGO A 

FECHA REQUERIMIENTO 

DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

SERGIO CONTRERAS MERINO 

621012 — (24) 

Scontreras@imcabodehornos.cl  

LA NOCHE MAS LARGA DE NAVARINO 2016 

14.06.2016 

Criterios de 
Evaluación % (Debe 

Elegir mínimo 2 

¡tenis que sumen 
100%) 

Técnico Económico 
Plazo de 
Entrega 

Garantía Post Vent Experiencia Otro 

80% 5% 15% % % 

Monto Estimado 
(Indicar monto 

aprox. en $) 
Menor a 3 

UTM 

Convenio 
Marco 

Menor a 100 
UTM Bienes o 

Servicios 

Mayor a 100 
hasta 1,000 

UTM Bienes o 
Servicios 

200 y menor 
a 1.000 

Servicios 

Mayor a 
1.000 UTM 

Bienes o 
Servicios 

Trato Directo 
(Art. 10 

Reglamento) 
Otro 

143.000 $ $ S $ X 

Antecedentes 
que acompaña 

(Marque con una 
X) 

TDR 
(Términos 

de 
Referencia) 

Bases Tipo 
con Espec. 
Técnicas 

1 	 Mayor 300 y 

Archivos 	 menos a 
Planos 

Digitales 	 1.000 
Servicios 

Justificación 
de Trato 
Directo 

Datos de la 
Empresa  

(Trato 
Directo) 

Otro 

X 





 

Feche 	 Monto 

 

Nernero 

 

'ACTORA 
	 13919 

	
24K16/2016 	 143,000 

ASIENTO N' 	 FECHA 	  

CHEQUE N°  -575-  I "" 	$  /  
;OMPROBANTE DE RESO: 

EGRESO N° 	 ..1.x L, 	 CHA  1'1-O4  

Cedia0 

111-03-06-000-0304101----_, CUENTA COR 
/p DE CA> 

114411 	• e, 	O "NEMO 

SECRETARÍA 

MUNICIPAL 

Haber 

TE PROYECTOS 143,000 

HE MAS LARGA 

143DX 

ita  
.,51, CA80 

.11101111111ME. 

—411MUL,.._,4111W 

• 

PE ''Z 
ONTROL (S) 

SO O Z 
O AD .Y FI N 

ECHA DE PAGO 	DE DE 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

reccrán d2 Administración y Finanzas 

"(debilidad y Presupuesto 

Decreto N° 	 1122 

CABO DE HORNOS , 13 de Julio 	de 2016 

atas: 

) dispuestoen los art. 12°  y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18895, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
institucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

águese a: 
	

AEROVIAS DAP S.A. 	 Rut 

3 Cantidad de 
	

143,000 	 CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

orrespondiente a: 
	PAGO PASAJE ARTISTA PARA CELEBRACION NOCHE MAS LARGA 

OMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 
Haber COdeoCuide 

	
Dotada 

Totales 



DE DE :ECHA DE PAGO 

F A 

MtII II.̂,I?4n(_ 

R DE 
LA DIREC

OM
CroN 

DE CONTROL 
LU 

ERNAN►  Z ALARCON 
TARIO MUNICIPAL 

IDAD ot (s) 

MELA T A VILLARROEL 
CALDE 

O SO O RUZ 
AD Y ANZAS 

c_ 	Totales \ 

difff

il».11.-1"11110>  

1011, —mar- •".~. 

41,1 143,000 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

irecuitin de ftiministración y Finanzas 

rntabilidad y Presupuesto 

Decreto N° 	 1122 

CABO DE HORNOS , 13 	de Julio 	de 2016 

istos: 

) dispuestoen los art. 12° y terceros transitorios DEL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de techa 31 de Marzo de 1998 Orgánica 

institucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

águese a: 
	

AEROVIAS DAP S.A. 	 Rut 

Cantidad de 
	

143,000 	 CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 

Orrespondiente a: 
	PAGO PASME ARTISTA PARA CELEBRACION NOCHE MAS LARGA 

>Demento 
	 Numero 

	
Fecha 	 Monto 

'ALTURA 
	 13919 	 24O6120113 

	 143sen 

~ROBARTE DEVENGAMIENTO: 
5-átligo Cuenta 

Totales 

:OMPROBANTE DE EGRESO: 	 ASIENTO N' 	 FECHA 

:GRESO N°    FECHA. 	(3  .:1,a.‹ 	CHEOuE N' .:.(‘.`"? A 2- 	P13-0")' 

Haber Código Cuenta 	 Detalle 
• 11-03-06-000-000003 	CUENTA CORRIENTE PROY TOS 143,000 

14-0000004300 	CONVENIO NOCHE MAS GA 
; 	:"••••• 

 

( 

  

143000 



UNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
EA MUNICIPAL 

EGRESO PAGADO 

:OMPROBANTE: 1122 	 FECHA: 13,07/2016 
NOMBRE: AEROVIAS DAP S.A. 

EPARTAMENTO: 	 CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC.: FACTURA 	 N° DOCUMENTO: 13919 

GLOSA: PAGO PASAJE ARTISTA PARA CELEBRACION NOCHE MAS LARGA 

FECHA; 131712016 

HORA: 06;09:26 
PAGINA 1 DE 1 

BANCO: PROYECTOS 

*CRETO PAGO; 1122 

  

N' CHEQUE: O 

N° EGRESO: 1122 

FECHA CHEQUE: 

      

      

CODIGO CUENTA 	 
11-03-C1000-000-000 
14-05-14-000-000-000 

DEBE  
O 	1 

143,0001 

143,0001 

DETALLE DEL COMPROBANTE  
	DESCRIPCION  

CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 
CONVENIO NOCHE MAS LARGA  

TOTAL: 

HABER 	 
143,000 

O 

143,000 

• 
PREPARADO POR 	 JEFE CONTABILIDAD 	 D.A.F. 	 CONTROL 



DAP 

AEROVIAS DAP S.A. 

TRANSPORTE AEREO DE PASAJEROS Y CARGA 

Administración Hotelera, Agencia de Viajes y Casa de Cambio 

Casa Matriz: O'Higgins 891 - Telefono: 61 - 6'6100 
Casilla 406 - Punta Arenas 

Sucursales: Usuario Zona Franca lUe.3 'Norte - Punta Arenas 
Manuel Señoret sir' - Porvenir 

Plaza del Anda sin - Puerto Williams 

R.U.T.: 89.428.000-K 

FACTURA NO AFECTA O 
EXENTA ELECTRÓNICA 

N° 0000013919 

SIL PUNTA ARENAS 

Punta AJenae, 	24 de 	Jumo 	de 2016 

Nombre o maten Decid 	. ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección 	 O'HIGGINS 199 

Giro 	MUNICIPALIDAD 

Gula de despacho N• 

Cond. Venta 
	 • 1•CREDITO EN PESOS 

Rut 	89.254 400-5 

Goma. o Lugar 	; PUERTO WILLIAMS 

Teléfono 	26210112821441 Deellle 

Por Lo Siguiente: 

CANTIDAD  
DESCRIPCIÓN 

TOTAL 
135790 

1 
REGULAR REGIONAL 	 0000597462/1 	VALDERAS/SANDRA MRS 	 PUO 	PU - PUO 

Tasas de Embarque 	 00005974622 	VALDERAS/SANDRA MRS 
7.210 

SEGUN ORDEN DE COMPRA N° 3704-287-5E16 DEL 14.06.2016 

PARIDAD' 	1 

SON 	canto Cuarenta y Tres mil Pesos MONTO EXENTO 
143,000 

TOTAL 143.000 

V. 

¿ 

" .1 

•. 

V 

1   	ti 

( 	, 
	

,4 
t 	, I 	.ty 

rte.• 11 	' 
i 	k. 

Ir ostI 	•i),. 
., 	4 	i  

sil os/ 
Ik 	l 

I 	I'<!..) 	<, 	.0.1 

• • 	91  
' 	.1 

I NosteRE 

gur 

	

FECHA 

RECINTO 

NANA 

El acu. de recibo se declara en este acto de acuerdo N lo dispuesto en la Isba b; del Arl .V.y le letra c) 
cas Art. 5° de la Ley 19.9133,acredlta gua la entrega de mercadecas u senácible) prestadols) ha(n) sido 
recibido(s) 

'■' 	I). ' 1 
r.0 if i 	, 
4 	1' lirI.'' ',' 	' 	

I 

': 	••'9■4 	 S 
iy 	 1 

11 4 

	

4 	1. 
t,'V .14•71 	« 

" 	'111/1  1. 	\''. " 	''I,' 

Timbre Electrónico Sil 

Res, 184 de 2010 - Verifique documento: www.enci 



0,00 143 000 00 1 Unidad 

143.000 

O 

143.000 

o 

143.000 

Neto 

Dcto. 

Cargos 

Subtotal 

Exento 

Total 

Cantidad 1 Especificaciones 	Especificaciones 	Precio 	Descuento Cargos 	Valor Total 

Unidad 	Comprador 	 Proveedor 	 Unitario 
143.000 0.00 

Código 	Producto 

78111502 	Viajes en 
aviones 
comerciales, 
pasajes aéreos 

Orden de Compra Si 
solo existe un 
proveedor del bien o 
servicio 

Rut : 61254.400-5 

Dirección : O'HIGGINS 189 

Teléfono : 56-61-2621018-15 

Fax 56-61-621018 

ORDEN DE COMPRA 

Demandante : 	Ilustre Municipalidad de Cabo de 
Hornos 

Unidad de Compra : Adquisiciones 

Fecha Envio OC. : 	14-06-2016 11:06:04 

Estado : 	 Enviada a Proveedor 

N°: 3704-287-SE16 
AEROVIAS DAP SOCIEDAD ANONIMA A Sr  (al 	Lorena Miranda 

SEÑOR (ES) 

DIRECCIÓN 	OHIGGINS 891 

RUT 
	 89.428.000-K 

Punta Arenas 	Región de Magallanes y de 
	

FONO 
la Antártica 

FAX 

; 5661616100 

5661616159 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : 	Pasaje aéreo. Sandra Valdoras 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS : 

DIRECCION DE ENVIO FACTURA : O'HIGGINS 189 
	

Cabo de Hornos 

DIRECCION DE DESPACHO : 
	

O'HIGGINS 189 	 Cabo de Hornos 

Región de Magallanes y de la 
Antártica 

Región de Magallanes y de la 
Antártica 

METODO DE DESPACHO : 

FORMA DE PAGO : 

CONTACTO OC : 

A convenir 

30 dios contra la recepción conforme de la factura 

Juan Carlos Ossa Moreno 	 56-61-262101 8-1 5 adquislciones@imcabodehornos.ci  

Fuente FInanciamento: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS 

Observaciones: 

compra de Pasaje Aéreo Pta. Arenas - Pto. Williams de fecha 24/06/2016 y Puerto Williams - Pta. Arenas, 25/06/2016, para las siguiente 
Personas: 

1.- Sandra Valderas, 	Rut: 

Derechos  del Proveedor del Mercado Público 

1. Derecho a entender los resollado« da cada proceso. 
2. Derecho a parflopar en marcado oleico igualitariamente y sin discrimmadones eadrarier. 
5. 0009030 e exigir el pago convenido en al tiempo y romos esteteectoo en las Puses de lIcItacien 
4 Derecho is impugnar los actos do 105 organismos compradores del Salame. 
5. A alinda y publicar« sus productos y servicios enes los organismos compradores, prevO o no relacionados con procesos de compra o rontralauen en desande°. 

Derecho e inschbirse en el registro andel de centralistas de le Adminlalreciee del Estado. ChEleProveedores y e no entregar documentación que se encuentre acreditada en este. 

Espeokedones 

Para revisar en detalle sus derechos COMO proveedor nado httpalrerwie.rnercadopublico.clffinna1/1.1P21Secdonesileyelpy-regramentoiderechos-del-proseederrlIMI 



Del Presupue unicipal año 2016. 
TOTAL 	j $143.000.- 

ANOTES , COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 

PAM TAPIA VILLA 
LCALDESA 

(, 
 

( t" ( SECRETARIO 
• 11AUMCIPAL \\ 

‘9, 

A. E ( 11  

AIME F ANDEZ ALAROON__ 
SECRETARIO MUNICIPAL " 

REPÚBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CASO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 321 

REF.: PASAJE AEREO 

Municipalidad de Cabo de Hornos; 14/06/2016. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio N° 704, de fecha 22/12/2015, que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el ario 2016.- 

r 	El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 06/ 12/2012.- 
Formulario de Requerimiento N° 274 de fecha 13.06.2016 Departamento de 

Desarrollo Comunitario. 
Decreto Alcaldicio N° 298 de fecha 02/06/2016, Aprueba convenio colaboración 
con el Consejo nacional de cultura y las artes, región de Magallanes. 
Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo 10°, punto 4, de su Reglamento, que 

autoriza acogerse a trato directo. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

1. 	AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Aerovías Dap S.A. Punta Arenas, 
Rut. N° 89.428.000-k, por la compra de Pasaje Aéreo Pta. Arenas - Pto. Williams 
de fecha 24/06/2016 y Puerto Williams - Pta. Arenas, 25/06/2016, para las 

siguiente Personas: 

1.- Sandra Valderas, 

2. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

te Decreto serán 	dos en la cuentas 

Cuenta SP 1 C 
C 

Denominación Monto 

114.05.14 ADMINISTRACIÓN DE FONDOS $143.000.- 



a a..-`1.- 

FORMULARIO DE REQUERIMIENTO 	N°  274 • 

LOS PRESENTES BIENES SERÁN DESTINADOS A 

OBSERVACIONES: RTISTA PARA CELEBRACION NOCHE MAS LARGA 2016 

TRACIóN 
A Y TIMBRE BRE FI R RE 

	LISTADO DE BIENES Y/0 SERVICIOS REQUERIDOS  

BIEN O SERVICIO  

PASAJE DE IDA Y VUELTA, TRAMO PTA ARENAS — PTO WILLIAMS PARA EL DIA 24 DE JUNIO DE 2016.-

TRAMO PTO WILLIAMS — PTA ARENAS PARA EL DIA 25 DE JUNIO DE 2016 - 
PARA SANDRA VALDERAS MARQUEZ RUT: 

CANTIDAD 

1 

UNIDAD REQUIRIENTE DEPTO. DESARROLLO COMUNITARIO 

s., rae• 
— 	

.—r-t- 

R 
-2. r ONIUNI ,  

NOMBRE DE CONTACTO SERGIO CONTRERAS MERINO 

TELÉFONO 621012 — (24) 

E-MAIL Scontreras@imcabodehornos.c1 

RECURSOS CON CARGO A LA NOCHE MAS LARGA DE NAVARINO 2016 
...- 	

A 	BRE - 

/NI ,AD RE 	(RENTE FECHA REQUERIMIENTO 13.06.2016 

Criterios de 
Evaluación % (Debe 

Elegir mínimo 2 
items que sumen 

100%) 

Técnico Económico 
Plazo de 
Entrega 

Garantía Post Venta Experiencia Otro 

5% 15% % 

Monto Estimado 
(Indicar monto 

aprox. en $) 
Menor a 3 

UTM 
Convenio 

Marco 

Menor a 100 
UTM Bienes o 

Servicios 

Mayor a 100 
hasta 1.000 

UTM Bienes o 
rv Servicios 

200 y menor 
a 1.000 

Servicios 

Mayor a 
1.000 UTM 

Bienes o 
Servicios 

Trato Directo 
(Art. 10 

Reglamento) 
Otro 

143.000 $ $ $ $ X 

Antecedentes 
que acompaña 

(Marque con una 
X) 

TDR 
(Té

rminos
de 

Referencia) 

Bases Tipo 
con Espec. 
Técnicas 

Archivos 
Digitales 

Mayor 300 y 
menos a 

Pianos 
1.000 

Servicios 

Justificación 
de Trato 
Directo 

Datos de la 
Empresa 

Otro 
(Trato 

Directo) 



888,9813 BOLETA HONORARIOS 

)MPROBANTE DEVENGAMIENTO: 

0-thente 

Totales 

COMPROBANTE DE EGRESO: 

EGRESO N° 	11„,?.?9,, 	 FECHA 	q . o Z CJt, _ 

, *tic 1. 
1. 1-03-06-000.000.000 	CUENTA CORRIENTE OYECTOS 

1 I* 4-05-14-000-000-000 	CONVENIO NOCHE S LARGA 

214•11-01-000.000-000 	RETENCICN 10% 

ASIENTO N° 	 FECHA 	  

CHEQUE N° 	 $ 	  

Debe 

799, 

888,888 

99,199 

888,888 888,008 

SIC „ 
5;$17- 

44/ 	
7 

} 	/1 (;) 

• 
LUCIANO 

IDA6 
REZP., 
OL (S) 

FECHA DE PAGO 	DE 
1; G10 

DE 

ER ANDEZ ALARCÓN 
ETARIO MUNICIPAL 

1 MUMCCIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DI;ecGián de Administración y Finanzas 

• Contabilidad y Presupuesto 

Decreto N° 	 1017 

CABO DE HORNOS , 29 de Junio 	de 2016 

Vistos: 

Lo dispuestoen los art. 12° y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 

La Cantidad de 

Correspondiente a: 

VICTOR HUGO HENRIQUEZ GOMEZ 	 Rut 

799,999 	 SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 

SERVICIOS DE AMPLIFICACION, ILUMINACION Y MONTAJE PARA LA NOCHE MAS LARGA NAVARINO 
2016 



888,888 1188.886 

LUCIAN EZ 
- 	UNleAlo'"4,  TROk (S) 

SO O CRUZ 
AD Y FINAN 

Cuento 

11 -034-0C1C-000-00a 	CUENTA CORRIENTE RRO ECTOS 

114.05-14-000,003-000 	CCNVEN O NOCHE MAS 	G 

7-----.„,RETENCION 10% 

JA 	FERNANDEZ ALARCÓN 
r • 	RET ARIO MUNIC PAL CALDES 

FECHA DE PAGO 	DE 	DE 

9,  

214-11-01 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Dirección de Administración y Finanzas 	 Decreto N° 	 1017 
Contabilidad y Presupuesto 

CABO DE HORNOS , 29 de Junio 	de 2016 
Vistos: 
Lo dispuestoen los art. 12°  y terceros transitorios DFL 28 18.992 y lo dispuesto en la Ley N°18695, de fecha 31 de Marzo de 1998 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y considerando los antecedentes Adjuntos: 

Decreto 

Páguese a: 	VICTOR HUGO HENRIQUEZ GOMEZ 	 Rut 
La Cantidad de 	799,999 	SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
Correspondiente a: 	SERVICIOS DE AMPLIFICA,CION, ILUMINACION Y MONTAJE PARA LA NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 

Ilocurnenki• 
	

Número 
	

echa 	 to 

BOLETA HONORARIOS 
	

8 
	

28/08/2018 
	

818,888 

JMPROBANTE DEVENGAMIENTO: 

COMPROBANTE DE EGRESO: ASIENTO N° 	 FECHA 
EGRESO N° 	fo..4 	 FECHA ...,,,  	CHEQUE N° ,, 	............ 	ee. 	_  



BANCO: PROYECTOS 

DECRETO PAGO: 1017 --,,,,,--- 

L MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
	

FECHA: 301612016 
. 	» AREA MUNICIPAL 	 HORA: 11:45:13 

PAGINA 1 DE 1 

EGRESO PAGADO 

COMPROBANTE: 1017 	 FECHA: 29/06/2016 

	

R.U.T.: 	 NOMBRE: VICTOR HUGO HENRIQUEZ GOMEZ 

	

DEPARTAMENTO: 	 CENTRO DE COSTO: 

TIPO DOC.: BOLETA HONORARIOS 	 N° DOCUMENTO: 8 
GLOSA: SERVICIOS DE AMPLIFICACION, ILUMINACION Y MONTAJE PARA LA NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 

FECHA CHEQUE: N° CHEQUE: O 

N° EGRESO: 1017 

DETALLE DEL COMPROBANTE 
CODIGO CUENTA 	  DESCRIPCION 

111-03-06-000-000-000 CUENTA CORRIENTE PROYECTOS 

114-05-14-000000000  CONVENIO NOCHE  MAS LARGA  - 
214-11-01-000-000-000  RETEN CION 10% 

PREPARADO POR 	 JEFE CONTABILIDAD 

 

 

 

D.A.F. CONTROL 



ctuf.-1.; -t., 1;1 	poArtt 

con !08 Df000 

ES ROLLO MUNITARIO 
IPAL DAD CABO DE HORNOS 

Municipalidad 

CABO DE HORNOS 
REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA 

CERTIFICADO 

SERGIO CONTRERAS MERINO, RUT N' 	_ _ . _ _ 	jefe 
Departamento de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabo 
de Hornos, Certifica que: 

Don VICTOR HUGO HENRIQUEZ GOMEZ: RUT 	 contratado 
a honorarios dentro del Convenio entre II. Municipalidad de Cabo de Hornos y 
el Consejo de la Cultura Región de Magallanes, para realizar las funciones de 
prestación de servicios de amplificación e iluminación, en celebración de la 
festividad "La Noche Más Larga Navarino 2016", realizada el 24 de Junio de 
2016, fue cumplida según a lo acordado, quedando conforme con los servicios 
prestados. 

Se extiende el presente Certificado para ser presentado en el 
Departamento de Administración y Finanzas. 

PUERTO WILLIAMS, 28 de JUNIO de 2016 . 



Puerto Williams 28 de Junio de 2016 

INFORME PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Junto con saludarle, informo a usted que desde los días 23 y 25 de Junio de 

2016, he desarrollado las siguientes actividades: 

Se prestó servicio de amplificación e iluminación en evento, celebración de 

la noche más larga Navarino 2016, que se realizó en la sala de uso multiple. 

Además se realizó el montaje y la escenografía. 

Nombre: Víctor Hugo Henríquez Gomez 

Rut 

Periodo Informado: Mes de junio de 2016. 

Las actividades se desarrollaron en normalidad sin novedades. 

Atentamente, 

VICTOR Huqpr 	 EZ 



BOLETA DE HONORARIOS 

VICTOR HUGO HENRIQUEZ GOMEZ 
	 ELECTRON ICA 

N°8 

RUT: 
GIRO(S).  OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P., 

ARRIENDO DE INMUEB.,SERV. DE PRODUC. EVENTOS, 
AMPLIFICACION,RESTAURANT 

PILOTO PARDO 228 CABO DE HORNOS 
TELEFONO 621317 

Fecha: 28 de Junio de 2016 

Señor(es): ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 	 Rut: 69.254.400- 5 

Domicilio: OHIGGINS 189, CABO DE HORNOS 

Por atención profesional: 
SERVICIO DE AMPLIFICACION, ILUMINACION Y MONTAJE PARA LA 888.888 

NOCHE MAS LARGA NAVARINO 2016 
Total Honorarios $: 888.888 

10 % Impto. Retenido: 88.889 

Total: 799.999 

 

Fecha / Hora Emisión 28 06/2016 16:54 

  

si 

 

 

11111111 III I 1111 

   

    

     

 

0781576300008BCCCDE1 
Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004 

Verifique este documento en  www.sii.c1 

    

El contribuyente para el cual está destinada esta boleta, es el encargado se retener el 1" 

   

1120163628,658 

Fecha / Hora Impresión: 28/06/2016 16:56 
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- JAIME PE 

SC /s 
istribución. 

ANDEZ ALAR O 	 1APIA VILLARRO-E 
SECRETA I0 MUNICIPAL 	 , LCALDESA 

ciwo Hosips 
con os COZO'S 	er oe 

REPÚBLICA DE CHILE 
1GRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
J. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 3 8 
REF.: APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS VICTOR HENRIQUEZ 
GOMEZ. 

PUERTO WILLIAMS, 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
29 de noviembre de 2012; 

• Las Facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 
• El Decreto Alcaldicio N° 1140, de fecha 6/12/2012, el cual designa como Alcalde a 

doña Pamela Tapia Villarroel. 
• El Decreto Alcaldicio N° 298, del 02/06/2016, que Aprueba el "Convenio entre Concejo 

de Cultura y las Artes Región de Magallanes y la I. Municipalidad de Cabo de Hornos. 
• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 21/06/2016, suscrito entre la 

Municipalidad de Cabo de Hornos y el Sr. VICTOR HENRIQUEZ GOMEZ. 

DECRETO: 

1° APRUÉBESE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 21.06.2016, 
suscrito entre la Municipalidad de Cahr 	 r',UT 69.254.400-5, y Sr. 
VICTOR HENRIQUEZ GOMEZ, RUT N 	 para proveer servicio de 
Amplificación, Sonido e Iluminación en Show artístico evento "Noche más Larga 
2016".  

2° /IMPÚTENSE os gastos que este decreto originara a la cuenta 114.05.14 del 
Convenio "Noche ás Larga Navarino 2016". 

ANÓTESE, COMU IQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y, UNA VEZ HECHO, 
ARCHÍVESE. 

1. Víctor nríquez Gómez 
2. DAF 
3. Secmun 



REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DESARROLLO COMUNITARIO 

CTNIRELAWIr E PRESTACIÓN OLSERVKW  

En Puerto WiliaMS, a 21 chas del mes de junio del ano 2016, entre ía 

Municipalidad de Cabo de Hornos, corporación autónoma de Derecho Público, ROT 
69,254400-5, renresentada oor su Alcaldesa doña PAMELA TAPIA VILLARROEL, cédula u,iciiar,1 

de identidad N" 	 , ambas domiciliadas en calle O'Higgins N" 189, comuna de Cabo ih 
Hornos, ciudad de Puerto Williams, en adelante, "LA MUNICIPALIDAD7, y don VICTOR tilP1,0 

HENRIQUEZ GOMEZ, de Nacionalidad Chilena, 1W 	 oiníciiiado 
PARDO # 271, Puerto VVilliams, convienen en celebrar el siguiente Contrato, corno se indica: 

PRIMERO:  La Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Contrata al Señor VICTOR HUGO 

HENRIQUEZ GOMEZ, para prestar sus servicios de, amplificación, sonido e 
iluminación, en celebración de la noche Inas larga Navarino 2016. 

SEGUNDO.: El presente Contrato regirá a contar del '23 de junio basta ol 25 de junio 2016,.` 
menos que una de las partes desee poner término anticipado a dicha celebraci%lo 
contractual, sin mediar causa o tiempo anticipado de aviso, sin perjuicio de lo cuj 
deberá existir una carta de renuncia o de cese de funciones para entender que dicho 
contrato ha terminado. 

IERCERQ: El Operador, deberá contar y realizar las siguientes prestaciones: 

1  Amplificación, sonido e iluminación en evento, celebración de la i be MáS 

Navarino 2016, que se realizara en la sala de uso múltiple, 
1  Montaje de escenografía. 

CUARTO: 	Por las labores desarrolladas se cancelaran los honorarios como sigue: 

Desde o| 23 de junio al 25 de junio 2016, ambos días inclusive: 

Mil N lCIPALIDAD pagará la suma 	$ 888.1388 (ochocientos ochenta .Y -0Ci¡o 

ochocientos ochenta y 01110 pesos), en un solo pago. 

01IINTO: 	De los honorarios pactados, la Municipalidad retendrá el Impuesto a la Renta, Vol'd 
Sel ingresado a arcas fiscales oportunamente, entregándose a fin de ¡Jiu; w ; 

Certificado de los honorarios y las retenciones efectuadas, para los efectos de 
declaración anual de impuesto a la renta en su caso. 

. 	 SEXTO: El presente Contrato no estará afecto a imposiciones: previsionales, ni asignalioii, 
: 	 familiares, por tratarse de contrato a honor:311os: 



EN CON 

Vier 

EST 	DE SERVICIO 

)Al) FIRMAN: 

VII. 
ID ESA 

9111,1Q: 	Impútense los gastos que este contrato originará a la cuenta 114.05.14, Convenio 
Noche más Larga Navarino 2016, entre Concelo de Cultura región de Magaliam% 
y Municipalidad de Cabo De Hornos. 

NOVEN Don VICTOR HUGO HERNIQUEZ GOMEZ, declara no encontrarse inhabilitado para 
prestar servidos a LA MUNICIPALIDAD, según lo señalado en los artículos 54 y 45 
del DEL No 1/19653, conforme a Declaración Jurada Simple, firmada y adjunta a este 
contrato. 

 

Ec MO: 	El presente instrumento se suscribe por las partes, en 6 ejemplares de igual fecha y 
tenor, para quedar en poder del Operador (1), SE( MUN (1), Depto Administración 
y Finanzas (1), DDC (2), Control (1), Of. De Partes (1). 

• UNDÉCIMOi Con todo, el presente Contrato deberá sancionarse mediante Decreto Alcaldicio que 
lo apruebe, sin el cual, no tendrá validez su vigencia y para todos los efectos, se 
considerará parte integrante de Decreto. 

JA1M1 FE ANDEZ ALARCON 

• 
	

INI. TRO DE FE 
IA MUNICIPAL 



SCM. / Hgv. 

Distribución: 

1 Departamento Desarrollo Comunitario.; 
alralAín 

ARA 
UNICIPAL (S) 

AGRUPACION DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
Secretaria Municipal 

transferencia de recursos y ejecución de 
actividades, celebrado entre el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes Región 
de Magallanes y Antártica Chilena y la 
Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. 

DECRETO N° 	
29 8 7  

PUERTO WILLIAMS, 9  2  MIL 2316  

VISTOS Y CONSIDERANDO:  
• La sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas de 

fecha 29de noviembre 2012.; 
• El Acta de Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 6 de 

diciembre de 2012.; 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones.; 
• El Decreto No 241 de fecha 26 de mayo del 2016, designa como Alcalde subrogante a 

don Jaime Fernández Alarcón.; 
• El Decreto No 244 de fecha 30 de mayo del 2016, designa como Secretario Municipal 

Subrogante don Hery Galarce Vergara.; 
• El Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos y Ejecución de 

Actividades, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes Región de Magallanes 
y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. De fecha 20 de 
Mayo del 2016.; 

• La Resolución Exente No 000255 de fecha 24 de mayo del 2016 del Consejo Nacional 
de la Cultura, Aprueba el Convenio de Colaboración con Trasferencia de Recursos y 
Ejecución:, y 

• La Providencia No 445/820 de fecha 31 de junio del 2016 Alcaldía Ordena Decretar el 
Convenio de Colaboración con Trasferencia de Recursos y Ejecución 

DECRETO : 
1- 	APRUEBASE, en todas sus partes El Convenio de 

Colaboración con Transferencia de Recursos y Ejecución de Actividades, entre 
el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes Región de Magallanes y Antártica 
Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. Suscrito entre el CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGION DE MAGALLANES Y 
ANTARTICA CHILENA, RUT No 61.972.500-K Representado por su Director Regional 
don Gonzalo Bascuñan Vargas y por la Otra parte la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CABO DE HORNOS RUT No 69.254.400-5,representada 	—su-- Alcaldesa doña 
Pamela Tapia Villarroel; Convenio debidamente firmado on fecha 20 de mayo del 
2016, documento integro que pasa a ser parte integral d presente Decreto Municipal, 
de acuerdo a los documentos encionados en los VISTO y CONSIDERANDO. 

ANOTESE, CO UNIQUESE A QUIEN C RESPONDA r 
NA VEZ HECHO, ARCHWESE. 

ANDEZ ALARCCIN 
CALDE (S) • 



t u:3) LLL ¿7 

roP ":4  

(1,4,-kl1ux ,  e4,1 1:byyy4.)- 

€4,017  á.,eiy+,27:3 

Observaciones 

Providencia N' Fs 820 

Remitente. 

Documento 

Descripción: 

APRUEBA CONVENID DE COI.ABORACION CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 
EJECUCION DE ACTIVIDADES 

Destinar a: 

Alcaldía Liceo 
	

Gablnete 1ADMUN 'Adquisiciones 1SEC 	Pto. loro Pro. Har iCS 

1510M SECPLAM Control I DAF 	OPD 	DOC 1Juzgado Transito 'Partes Juridico 

   

Para: 

Fecha 	1:31 D5 --20"  16 

¡CONSEJO NACIONAL DE LA CUL TURA Y LAS ARTES 

FRES.EXEN. N°255 

Fecha con copia a: 

1  
Archivo de antecedentes 

Conocirhiptci 

•• 
 tnJ tfr al respecto 

Proceder a lo solicitado 

ÍT Colocar en agenda 

Urgente 

Responder para mi firma 

 

• 



•■■■• 1.11.■ L.0 ••• • 1,••• lbs I,* • 	 .0., • 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES, 
CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA 'Y LAS 
ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS. 

PUNTA ARENAS, 2 4 MAY 2016 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 0 0 0 2 5 5 

Consejo pasional de la Cultural In 
REGION MAUI. NF!.; Altnatt t 

I> 2 4 MAYO 20% 
DOCUMENTO TOTAL, r MTE 	VISTO: 

IRAMITA90.  

• 

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N° 
1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 
19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de la 
Administración del Estado; en la Ley N° 19.891, que crea el Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes; en la Ley N° 20.882 de Presupuesto del Sector Público para el año 
2016; en la Resolución con Toma de Razón N° 268 DE 2013, del Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, que delega facultades en los Directores Regionales de este 
Servicio; en La Resolución con Toma de Razón N° 313 de 2015, del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, de nombramiento del Director Regional de Magallanes y 
Antártica Chilena; en la Resolución Exenta N° 2214 de 2015, del Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, que aprueba el protocolo para la implementación del Programa 
Chile Celebra; en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República; y el Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos y Ejecución 
de actividades, suscrito con fecha 20 de mayo de 2016 entre este Servicio y la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos; 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° 
y 2° de la Ley N° 19.891, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes es un Servicio 
Público autónomo, descentralizado y territorialmente desconcentrado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto apoyar el desarrollo 
artístico y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al 
alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación 
de éstas en la vida cultural del pais; 

Que de acuerdo con lo preceptuado en los 
numerales 3) y 9) del artículo 30  de la misma Ley, este Consejo detenta, dentro de 
sus funciones, apoyar la participación cultural y la creación y difusión artística, tanto a 
nivel de las personas corno de la comunidad nacional toda, de modo que encuentre 
espacios de expresión en el barrio, la comuna, la ciudad, la región y el país, de 
acuerdo con las iniciativas y preferencias de quienes habiten esos mismos espacios, 
así como establecer vínculos de coordinación y colaboración con todas las 
reparticiones públicas que, sin formar parte del Consejo ni relacionarse directamente 
con éste, cumplan también funciones en el ámbito de la cultura; 

Que el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes es 
parte del Programa Chile Celebra 2016, promovido por la Secretaría General de 
Gobierno, cuyo objetivo es crear instancias de recreación cultural, priorítariamente 
gratuitas y abiertas a la ciudadanía, durante el período comprendido entre diciembre de 
2015 y marzo de 2016, siendo aprobado su protocolo de implementación mediante 
Resolución Exenta N° 2214 de 2015 de este Servicio; 
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a) Visibilizar a los artistas locales en el territorio y los espacios públicos para la cultura 
y el esparcimiento. 

b) Fomentar el turismo cultural en la temporada de verano, posibilitando el acceso a la 
cultura para los ciudadanos y ciudadanas a lo largo del país; 

Que la Ley N° 20.882 de Presupuesto del Sector 
Público para el ario 2016, contempla en su Partida 09, Capítulo 16, Programa 01, 
Subtitulo 24, Ítem 03, Asignación 087, del apoyo financiero a actividades culturales y 
artísticas realizadas sin fines de lucro, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas; 

Que en este contexto y con el ánimo de contribuir 
con la contratación de artistas para la actividad denominada "La Noche más Larga de 
Navarino" organizada por la comuna de Cabo de Hornos, a realizarse en junto de 
2016, el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región de Magallanes y Antártica 
Chilena, ha celebrado un Convenio de Colaboración con Transferencia de Recursos y 
Ejecución de Actividades con la Ilustre Municipalidad de dicha comuna, siendo 
procedente en consecuencia, dictar el acto administrativo aprobatorio, por lo tanto; 

RESUELVO: 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de 
Colaboración con Transferencia de Recursos y Ejecución de Actividades, celebrado con 
fecha 20 de mayo de 2016, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, Región 
de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, que 
es del siguiente tenor: 

"CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

ENTRE 

"CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

E 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Punta Arenas, a 20 de mayo de 2016, entre el CONSEJO NACIONAL DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, 
R.U.T. No 61.972.500-K, representado por su Director Regional, don Gonzalo 
Bascuñán Vargas, ambos domiciliados para estos efectos en calle Pedro Montt NO 
809 de la ciudad y comuna de Punta Arenas, en adelante e indistintamente "el 
CONSEJO", y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, R.U,T No 
69.254.400-5, representada por su Alcaldesa, doña Pamela Tapia Villarroel, 
ambas domiciliados para estos efectos en calle O'Higgins N° 189, de la comuna de 
Cabo de Hornos, en adelante e indistintamente "la MUNICIPALIDAD", se celebra el 
siguiente Convenio de transferencia de recursos y ejecución de actividades: 

PREÁMBULO: 

a. Que, de acuerdo a los artículos 10  y 20  de la Ley 19.891, el CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo, 
descentralizado y territorialmente desconcentrado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la 
difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de 
las personas el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de 
éstas en la vida cultural del pais, debiendo observar como principio básico en la 
ejecución de sus atribuciones la búsqueda de un desarrollo cultural armónico y 
equitativo entre las regiones, provincias y comunas del país. 
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participación cultural y la creación y difusión artística, tanto a nivel de las 
personas como de la comunidad nacional toda, de modo que encuentre espacios 
de expresión en el barrio, la comuna, la ciudad, la región y el pais, de acuerdo 
con las iniciativas y preferencias de quienes habiten esos mismos espacios, así 
corno establecer vínculos de coordinación y colaboración con todas las 
reparticiones públicas que, sin formar parte del Consejo ni relacionarse 
directamente con éste, cumplan también funciones en el ámbito de la cultura. 

c. Por su parte, la ley N° 18.695, de 1986, Orgánica de Municipalidades dispone 
que la gestión municipal contará entre otros, con un Plan de Desarrollo 
Comunal, instrumento rector del desarrollo en la comuna que contemplará las 
acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local, y a 
promover su avance social, económico y cultural, respecto al cual, en su 
elaboración y modificación, tanto el Alcalde como el Concejo Municipal deberán 
tener en cuenta la participación ciudadana que promueve la ley 20.500 sobre 
Asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública. 

d. Que, el CONSEJO es parte del Programa Chile Celebra 2016, promovido por la 
Secretaría General de Gobierno, cuyo objetivo es crear Instancias de recreación 
cultural, prioritariamente gratuitas y abiertas a la ciudadanía, durante el periodo 
comprendido entre los meses de abril y diciembre de 2016. 

e. Las actividades que componen este programa tienen como objetivos específicos: 
a) visibilizar a los artistas locales en el territorio y los espacios públicos para la 
cultura y el esparcimiento y b) favorecer el ejercicio de los derechos culturales 
en la ciudadania, mediante una programación artístico cultural oportuna y 
permanente a nivel local y nacional. 

f. Que la Ley N° 20.882 de Presupuesto del Sector Público para el año 2016, 
contempla en su Partida 09, Capítulo 16, Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03, 
Asignación 087, del apoyo financiero a actividades culturales y artísticas 
realizadas sin fines de lucro, desarrolladas por personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas. 

g. Que en virtud de lo anterior, 

f 	• 

LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: OBJETIVO 
El presente convenio tiene por objeto el financiamiento de la contratación de 

artistas regionales o nacionales que se presentarán con creaciones de su autoría en la 
actividad denominada LA NOCHE MÁS LARGA DE NAVARINO, organizada por la 
MUNICIPALIDAD, a desarrollarse durante junio de 2016 en la comuna de Cabo de 
Hornos. Lo anterior enmarcado en el Programa Chile Celebra 2016, promovido por la 
Secretaria General de Gobierno, y que tiene por objeto crear instancias de recreación 
cultural, prioritariamente gratuitas y abiertas a la ciudadanía, durante el período 
comprendido entre abril y diciembre de 2016. Es requerimiento que los recursos 
invertidos para la contratación de los artistas regionales no sea menor al 65% del 
monto total de este convenio, dando la opción de invertir hasta un 35% en la 
contratación de artistas nacionales. 

SEGUNDO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
Para el cumplimiento del objetivo señalado en la cláusula anterior, el CONSEJO 
contribuirá con el desarrollo de esta actividad mediante el aporte único y total de 
$3.500.000 (tres millones quinientos mil pesos), recursos contemplados en la 
Partida 09, Capitulo 16, Programa 01, Subtitulo 24, ítem 03, Asignación 087, de la Ley 
N° 20.882, de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2016. 
Dicha suma será transferida a la MUNICIPALIDAD para su administración, en una sola 
cuota, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la total tramitación del acto 
administrativo que apruebe el presente convenio. 
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adquiere los siguientes compromisos. 

1. Compromisos del CONSEJO: 

a. Transferir los recursos comprometidos en la cláusula anterior y en el plazo allí 
señalado. 

b. Comprometer presencia de funcionarios de la institución en las actividades aquí 
mencionadas, 

c. Apoyar a la comuna en la definición de la programación artística de las 
actividades, resguardando que existan contenidos de calidad y pertinencia 
territorial. 

d. Proporcionar oportunamente la gráfica del CNCA y Chile Celebra a la 
MUNICIPALIDAD a fin de que ésta la incluya en las respectivas instancias de 
difusión. 

2. Compromisos de la MUNICIPALIDAD: 

a. Destinar los recursos recibidos de parte del CONSEJO, en las actividades 
pertinentes de acuerdo a lo señalado en el presente convenio. 

b. Definir en acuerdo con el CONSEJO, la programación artistica de las 
actividades, resguardando que existan contenidos de calidad y pertinencia 
territorial. 

c. Entregar al CONSEJO los informes señalados en la cláusula quinta del presente 
convenio. 

d. Señalar en los canales de comunicación utilizados para difundir la actividad, 
que ésta se enmarca en e! Programa Chile Celebra, debiendo incluir los logos 
del CNCA y Chile Celebra que le serán proporcionados oportunamente. 

CUARTO: DESTINO DE LOS RECURSOS 
Para el cumplimiento de las actividades descritas en el presente convenio, la 
MUNICIPALIDAD podrá destinar los recursos transferidos en los siguientes ítems: 

A. Honorarios de los artistas contratados. 
B. Alojamiento, alimentación y pasajes de los artistas contratados para las 

actividades enmarcadas en el presente convenio. 
C. Gastos asociados a las presentaciones tales como: ficha técnica, iluminación 

y amplificación. 
D. Gastos que aporten a la publicidad y difusión de las presentaciones de los 

artistas contratados, 

Se prohibe expresamente el pago de h 
estén contratadas por el CONSEJO o 
jurídica. 
Cualquier gasto no contemplado en la 
oficio al CONSEJO, quien responderá 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles s 
oficio en su Oficina de Partes. 

norarios y remuneraciones a personas que 
la MUNICIPALIDAD, en cualquiera calidad 

resente cláusula, deberá ser consultado vía 
la misma forma acerca de su pertinencia, 

uientes a la recepción del correspondiente 

QUINTO: INFORMES 
Con el objeto de acreditar la realiza én efectiva de las actividades materia del 
presente convenio, asi como la destina ión de los fondos transferidos en los gastos 
derivados de la ejecución de éstas, la UNICIPALIDAD deberá entregar al CONSEJO 
los siguientes informes: 

a Un informe de las acti vidades realizadas que deberá presentarse 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la finalización de las 
actividades contemplad s en el presente convenio, el cual será 
revisado y aprobado por a Unidad de Ciudadanía Cultural. Se adjunta 
al presente convenio aneo 1, "Ficha Informe de Actividades". 

b. Un informe financiero que deberá presentarse dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes a la finalización de las actividades 
contempladas en el p esente convenio, y deberá contener las 
rendiciones de gastos en forma detallada y acompañando los 
respectivos comprobant s de gastos efectuados con los recursos 
transferidos por el CO SEO. Las rendiciones financieras deberán 
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Este informe será revisado y aprobado por la Unidad de 
Administración del CONSEJO y los gastos que no sean aprobados por 
éste, deberán ser restituidos por la MUNICIPALIDAD, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación de dicha circunstancia, por parte del 
CONSEJO, en el domicilio indicado en la comparecencia. Se adjunta al 
presente convenio anexo 2, Cuadro Modelo Para Rendición de Gastos 
Realizados. 

El saldo de dinero que no haya podido ser ejecutado por la Municipalidad será 
restituido al CONSEJO dentro del mismo plazo. 

SEXTO: CONTRAPARTES TÉCNICAS 
En la ejecución de las actividades contempladas en el presente convenio, el 
CONSEJO designa como contraparte técnica a la Coordinadora Regional de la Unidad 
de Ciudadanía Cultural, o quien le subrogue, mientras que la MUNICIPALIDAD 
designa como contraparte técnica a su Encargado/a de Cultura o quien le subrogue. 

SÉPTIMO: VIGENCIA 
El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que quede totalmente tramitada 
la resolución administrativa que lo apruebe, y mantendrá su vigencia hasta que quede 
totalmente tramitada la resolución que apruebe -si corresponde-, el cierre 
administrativo del presente convenio. 
Sin perjuicio de lo anterior, en todos aquellos casos en que no sea posible cumplir con 
las certificaciones indicadas en la cláusula quinta, debido al incumplimiento de una o 
más obligaciones por parte de la MUNICIPALIDAD, dicho incumplimiento debe ser 
calificado y certificado por el CONSEJO. En este caso el convenio mantendrá su 
vigencia hasta la fecha de total tramitación de la resolución que le ponga término. 

OCTAVO: TÉRMINO ANTICIPADO 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, cualquiera de las partes podrá 
manifestar su intención de poner término al presente convenio, mediante carta 
certificada, remitida con una anticipación de 10 (diez e) días hábiles dirigida al 
domicilio de su contraparte, indicado en la comparecencia. 
En caso de existir retraso en más de 15 días en la entrega de los informes 
contemplados en la cláusula quinta, por parte de la MUNICIPALIDAD, gastos 
rechazados, o por cualquier incumplimiento de las obligaciones contraídas por las 
partes, se podrá poner término anticipado mediante acto administrativo fundado y 
notificado a la otra parte en el domicilio señalado en la comparecencia. 
Con todo, las partes también podrán poner término anticipado al presente convenio de 
mutuo acuerdo, 
En el evento de ponerse término anticipado al convenio, por cualquiera de las causales 
aquí señaladas, la MUNICIPALIDAD deberá restituir al CONSEJO el saldo no ejecutado, 
dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde el día subsiguiente al envío de la 
notificación por carta certificada. 
Sin perjuicio de lo anterior, el CONSEJO se reserva las acciones legales pertinentes. 

NOVENO: USO DE LOGOS CORPORATIVOS 
En toda acción de difusión, promoción, convocatoria, invitación, agradecimiento, 
patrocinio, auspicio, asá como en la propia ejecución de las actividades realizadas con 
ocasión del presente convenio -bajo cualquier soporte utilizado para ello-, la 
MUNICIPALIDAD deberá incluir como auspiciador los logotipos institucionales del 
CONSEJO y CHILE CELEBRA, que responde a las características de color, tamaño y 
forma definidas en el Manual de Uso de Imagen Corporativa del CONSEJO. 

DÉCIMO: INTERPRETACIÓN 
Las partes, en caso de cualquier discrepancia sobre la forma de llevar a cabo este 
Convenio, convienen que debe ser cumplido e interpretado de acuerdo a como 
ordinariamente lo entiende y aplica el CONSEJO, en cuanto no se oponga a la 
legislación vigente. 

UNDÉCIMO: DOMICILIO 
Para todos [os efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan su 
domicilio en la comuna de Punta Arenas, sometiéndose desde luego a la competencia 
de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 

4 
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La personería de don Gonzalo Bascuñán Vargas, en su calidad de Director Regional del 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES 
Y ANTÁRTICA CHILENA consta en la Resolución Afecta N° 313 de 2015 del Consejo 

Nacional de la Cuitura y las Artes. 
La personería de doña Pamela Tapia Villarroel, en su calidad de Alcaldesa de la 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE Cabo de Hornos, consta en Decreto Alcaldicio N° 

1140 del 06 de diciembre de 2012. 
Estos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes. 

Este instrumento se redacta en 12 (doce) cláusulas y se extiende en dos (2) 
ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder del CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA y uno en poder de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

NATALES. 

Las partes, en comprobante y previa lectura, lo ratifican y firman en señal de plena 
conformidad ." 

Hay firmas. 

"ANEXO N° I 

FICHA INFORME DE ACTIVIDADES  

Nombre de la actividad 

Fecha de realización 	,•• 
7, 

I Comuna 

1 Nombre 	y 	cargo 	de l 

	

responsable 	del 	presente `€,1 
informe 

Monto 	transferido 	porl$ 

convenio 

Monto total de la actividad 

Realice una descripción de la actividad desarrollada, destacando algunos 
momentos de la programación. Favor indicar número aproximado de 
participantes durante todo el evento: 

Describa las acciones que se impulsaron con los recursos transferidos por el 
convenio 

Indicar el material que se adjunta: 
(Por ejemplo; fotografías, registro audiovisual, invitaciones, notas de prensa, graficas, 
otros) 

Nombre y firma de responsable 

Fecha de informe, 
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CUADRO MODELO PARA RENDICION DE GASTOS REALIZADOS 

No 

ITEM 	GASTOS 	HONORARIOS 

ARTISTAS 

Nombre de artista N° BOLETA Oíais de presentación MONTO S 

1 

2 

TOTAL 

N° 

ITEM GASTOS OPERACIONES (traslado, alojamiento alimentación de artista) 

RUBRO 

N° BOLETA O 
FACTURA Artista MONTO $ 

Ejemplos 
Traslado 
Alimentación 
Alojamiento 

(nombre del artista) 

TOTAL 

N° 

TEM GASTOS FICHAS TÉCNICAS 

RUBRO [ 
No BOLETA O ' 
FACTURA Oíais del servicio MONTO $ 

1 
2 

Ejemplos 
Amplificación 
Iluminación 

TOTAL 

friDTAL RENDIDO EN INFORME 

RESUMEN DE GASTOS REALIZADOS 

MONTO A RENDIR 
TOTAL DE GASTOS 

SALDO A FAVOR O EN CONTRA 

Nombre y firma de responsable 

Fecha de informe," 

ARTÍCULO 2°: ADÓPTENSE por ¡a Unidad de 
Administración de esta Dirección Regional las medidas pertinentes para efectuar la 
transferencia de recursos indicada en el convenio que se aprueba y dentro del plazo 
allí señalado. 

ARTÍCULO 30: IMPÚTESE el gasto que demanda 
la presente Resolución a la Partida 09, Capitulo 16, Programa 01, Subtítulo 24, ítem 
03, Asignación 087, Glosa N° 12, de la Ley N° 20.882 de Presupuesto del Sector 
Público para el año 2016. 
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la presente Resolución, en el sitio electrónico de Gobierno Transparente del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, con la tipología "Convenios" en la categoría "Actos y 
Resoluciones con Efectos sobre Terceros" de la sección "Actos y Resoluciones", a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70  de la Ley N° 20.285 sobre Acceso 
a la Información Pública y el articulo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

* DIRECTOR 
R1,c,101,  

NA 

B SC 	VARGAS 
TO—R EGIQNAL 
DE L CULXURA Y LAS ARTES. 
N 1LANtÁRTICA CHILENA 

pISTR/BUCIÓN  
- Oficina de Partes, Dirección Regional de Magallanes 
- Encargada de Transparencia, Dirección Regional de Magallanes 
• Unidad de C‘ucladania Cultural, Dirección Regional de Magallunes 
- Unidad de Administración, Dirección Regional de Magallanes 
• Encargado de Planificación, Dirección Regional de Magallanes 
- Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos 



CONVENIO DE COLABORACIÓN CON TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES 

ENTRE 

CONSEJO NACIONAL, DE LA CULTURA Y LAS ARTES 
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

E 

EILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

En Punta Arenas, a 20 de mayo de 2016. entre el CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y 
LAS ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, R U.T. N° 61.972 500-K, 
representado por su Director Regional, don Gonzalo Bascuntin Vargas, ambos domiciliados 
para estos efectos en calle Pedro Mona Nn 809 de la ciudad y comuna de Punta Arenas, en 

adelante e indistintamente "el CONSEJO", y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS, R.0 T.  N° 69.254.400-5, representada por su Alcaldesa, doña Pamela Tapia Villarroel, 
ambas domiciliados para estos efectos en calle O'higgins N° 189, de la comuna de Cabo de 
Hornos, en adelante e indistintamente "la MUNICIPALIDAD", se celebra el siguiente Convenio de 
transferencia de recursos y ejecución de actividades: 

PREÁMBULO: 

a. Que, de acuerdo e los articulos 1' y 2' de la Ley 19.891, el CONSEJO NACIONAL DE LA 
CULTURA Y LAS ARTES es un servicio público autónomo, descentralizado y 
territorialmente desconcentrado, con personalidad juridica y patrimonio propio que tiene por 
objeto apoyar el desarrollo de las artes y la difusión de la cultura, contribuir a conservar, 
incrementar y poner al alcance de las personas el patrimonio cultural de la Nación y 
promover la participación de éstas en la vida cultural del pais. debiendo observar como 
principio básico en la ejecución de sus atribuciones la búsqueda de un desarrollo cultural 
armónico y equitativo entre las regiones, provincias y comunas del país. 

b. Que, de acuerdo con lo preceptuado en los numerales 3) y 6) del artículo 3° de la misma 
ley, el Consejo detenta, dentro de sus funciones, apoyar la participación cultural y la 
creación y difusión artistica, tanto a nivel de las personas como de la comunidad nacional 
toda, de modo que encuentre espacios de expresión en el barrio. la comuna, la ciudad, la 
región y el país, de acuerdo con las iniciativas y preferencias de quienes habiten esos 
mismos espacios, así como establecer vínculos de coordinación y colaboración con todas 
las reparticiones públicas que, sin formar parte del Consejo ni relacionarse directamente 
con éste, cumplan también funciones en el ámbito de la cultura. 

c. Por su parte, la ley N" 18.695, de 1986, Orgánica de Municipalidades dispone que la 
gestión municipal contará entre otros, con un Plan de Desarrollo Comunal, instrumento 
rector del desarrollo en la comuna que contemplará las acciones orientadas a satisfacer las 
necesidades de la comunidad local, y a promover su avance social, económico y cultural, 
respecto al cual, en su elaboración y modificación, tanto el Alcalde como el Concejo 
Municipal deberán tener en cuenta la participación ciudadana que promueve la ley 20.500 
sobre Asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública 

d. Que, el CONSEJO es parte del Programa Chile Celebra 2016, promovido por la Secretaria 
General de Gobierno, cuyo objetivo es crear instancias de recreación cultural. 
prioritanamente gratuitas y abiertas a la ciudadanla, durante el período comprendido entre 
los meses de abril y diciembre de 2016. 

e. Las actividades que componen este programa tienen como objetivos específicos a) 
visibilizar a los artistas locales en el territorio y los espacios públicos para la cultura y el 
esparcimiento y b) favorecer el ejercicio de los derechos culturales en la ciudadanía, 
mediante una programación artístico cultural oportuna y permanente a nivel local y nacional. 

f. Que la Ley N' 20 882 de Presupuesto del Sector Público para el año 2016;  contempla en su 
Partida 09, Capitulo 16, Programa 01, Subtitulo 24, Itere 03, Asignación 087, del apoyo 
financiero a actividades culturales y artisticas realizadas sin fines de lucro, desarrolladas por 
personas naturales o juriclicas, públicas o privadas. 

9. Que en virtud de lo anterior, 

LAS PARTES ACUERDAN: 



PRIMERO: OBJETIVO 

El presente convenio tiene por objeto el financiamiento de la contratación de artistas 
regionales o nacionales que se presentarán con creaciones de su autoria en la actividad 
denominada LA NOCHE MÁS LARGA DE NAVARINO, organizada por la MUNICIPALIDAD, a 
desarrollarse durante junio de 2016 en la comuna de Cabo de Hornos. Lo anterior enmarcado en el 
Programa Chile Celebra 2016, promovido por la Secretaría General de Gobierno, y que tiene por 
objeto crear instancias de recreación cultural, prioritariamente gratuitas y abiertas a la ciudadanía, 
durante el período comprendido entre abril y diciembre de 2016. Es requerimiento que tos recursos 
invertidos para la contratación de los artistas regionales no sea menor al 65% del monto total de 
este convenio, dando la opción de invertir hasta un 35% en la contratación de artistas nacionales. 

SEGUNDO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
Para el cumplimiento del objetivo señalado en la cláusula anterior, el CONSEJO contribuirá con el 
desarrollo de esta actividad mediante el aporte único y total de $3.500.000 (tres millones 
quinientos mil pesos), recursos contemplados en la Partida 09, Capitulo 16, Programa 01, 
Subtitulo 24, Item 03, Asignación 087. de la Ley N° 20.882, de Presupuesto del Sector Público 
correspondiente al año 2016. 
Dicha suma será transferida a la MUNICIPALIDAD para su administración, en una sola cuota, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la total tramitación del acto administrativo que apruebe el 
presente convenio. 

TERCERO: COMPROMISOS ASUMIDOS POR CADA PARTE 
Para el buen cumplimiento de los objetivos señalados en la cláusula primera, cada parte adquiere los siguientes compromisos 

1. Compromisos del CONSEJO: 

a. Transferir los recursos comprometidos en la cláusula anterior y en el plazo allí señalado. 
b. Comprometer presencia de funcionarios de la institución en las actividades aqui 

mencionadas. 
c. Apoyar a la comuna en la definición de la programación artistica de las actividades, 

resguardando que existan contenidos de calidad y pertinencia territorial. 
d Proporcionar oportunamente la gráfica del CNCA y Chile Celebra a la MUNICIPALIDAD a 

fin de que ésta la incluya en las respectivas instancias de difusión. 

2. Compromisos de la MUNICIPALIDAD: 

a Destinar los recursos recibidos de parte del CONSEJO, en las actividades pertinentes de 
acuerdo a lo señalado en el presente convenio. 

h. Definir en acuerdo con el CONSEJO, la programación artística de las actividades, 
resguardando que existan contenidos de calidad y pertinencia territorial. 

c Entregar al CONSEJO los informes señalados en la cláusula quinta del presente 
convenio. 

d. Señalar en los canales de comunicación utilizados para difundir la actividad, que ésta se 
enmarca en el Programa Chile Celebra, debiendo incluir los logos del CNCA y Chile 
Celebra que le serán proporcionados oportunamente. 

CUARTO: DESTINO DE LOS RECURSOS 
Para el cumplimiento de las actividades descritas en el presente convenio, la MUNICIPALIDAD 
podrá destinar los recursos transferidos en los siguientes items. 

A. Honorarios de íos artistas contratados. 
B Alojamiento, alimentación y pasajes de los artistas contratados para las actividades 

enmarcadas en el presente convenio. 
C. 

Gastos asociados a las presentaciones tales como ficha técnica, iluminación y 
amplificación 

D. 
Gastos que aporten a la publicidad y difusión de las presentaciones de los artistas 
contratados 

Se prohibe expresamente el pago de honorarios y remuneraciones a personas que estén 
contratadas por el CONSEJO o la MUNICIPALIDAD, en cualquiera calidad juridica 
Cualquier gasto no contemplado en la presente cláusula, deberá ser consultado via oficio al 
CONSEJO, quien responderá en la misma forma acerca de su pertinencia, dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la recepción dei correspondiente oficio en su Oficina de Partes. 

QUINTO: INFORMES 
Con 

el obeto de acreditar la realización efectiva de las actividades materia del presente 
convenio, asi corno la destinación de los fondos transferidos en los gastos derivados de la 
ejecución de éstas, la MUNICIPALIDAD deberá entregar al CONSEJO los siguientes informes: 

a. Un informe de las actividades realizadas que deberá presentarse dentro de los 
20 (veinte) dios hábiles siguientes a la finalización de las actividades 

a 



e 

contempladas en el presente convenio, el cual será revisado y aprobado por la 
Unidad de Ciudadanía Cultural Se adjunta al presente convenio anexo 1, 'ficha Informe de Actividades". 

b Un informe financiero que deberá presentarse dentro de los 20 (veinte) dias 
hábiles siguientes a la finalización de las actividades contempladas en el 
presente convenio, y deberá contener las rendiciones de gastos en forma 
detallada y acompañando los respectivos comprobantes de gastos efectuados 
con los recursos transferidos por el CONSEJO. Las rendiciones financieras 
deberán ajustarse a lo dispuesto en la Resolución N

°  30 de 2015, de la Contraloría Genera! de la República. 

Este informe será revisado y aprobado por a Unidad de Administración del 
CONSEJO y los gastos que no sean aprobados por éste, deberán ser 
restituidos por la MUNICIPAL/DAD, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de dicha circunstancia, por parte del CONSEJO, en el domicilio 
indicado en la comparecencia. Se adjunta al presente convenio anexo 2, 
Cuadro Modelo Para Rendición de Gastos Realizados. 

El saldo de dinero que no haya podido ser ejecutado por la Municipalidad será restituido al CONSEJO dentro del mismo plazo. 

SEXTO: CONTRAPARTES TÉCNICAS 
En la ejecución de las actividades contempladas en el 

presente convenio, el CONSEJO designa como contraparte técnica a la Coordinadora Regional de la Unidad 
de Ciudadania Cultural, o quien le subrogue, mientras que la MUNCIPALIDA0 designa corno contrapode. técnica a su Encargado/a de Cultura o quiall le subrogue. 

SÉPTIMO: VIGENCIA 

El presente convenio entrará en vigor en la fecha en que quede totalmente tramitada la resolución 
administrativa que lo apruebe, y mantendrá su vigencia hasta que quede totalmente tramitada la 
resolución que apruebe —si corresponde--, el cierre administrativo del presente convenio. Sin perjuicio de lo anterior, en 

todos aquellas casos en que no sea posible cumplir con las 
certificaciones indicadas en la cláusula quinta, debido al incumplimiento de una o más obligaciones por parte de la 

MUNiCIPALIDAD, dichmanto 
umplimiento debe ser calificado y certificado por el CONSEJO. En este caso el convenio 
	

ndrá su vigencia hasta la fecha de 
total tramitación de la resolución que le ponga término 

OCTAVO: TÉRMINO ANTICIPADO 
Sin 

perjuicio de lo dispuesto en la cláusula anterior, cualquiera de las partes podrá manifestar su intencion de poner término al presente 
convenio mediante carta certificada, remitida con una 

anticipacion de 10 (diez 
e) días hábiles dirigida al domicilio de su contraparte, indicado en la 

comparecencia. 
En caso de 

existir retraso en mas de 15 dias en la entrega de los informes contemplados en la 
cláusula quinta, por parte de la MUNICIPAL/DAD, gastos rechazados, o por cualquier i

ncumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes, se podrá poner término anticipado 
mediante acto administrativo fundado y notificado a la otra parte en el domicilio señalado en la comparecencia. 

Con todo, las partes también podrán poner termino anticipado al presente convenio de mutuo acuerdo 
En el evento 

de ponerse término anticipado a! convenio. por cualquiera 
de las causales aquí señaladas, la MUNICIPALIDAD deberá restituir al CONSEJO el saido no ejecutado, dentro del plazo de 30 días hábiles contados desde 

el 
dia subsiguiente al envio de la notificación por carta 

certificada. 

Sin perjuicio de lo anterior, el CONSEJO se reserva las acciones legales pertinentes. 

NOVENO: USO DE LOGOS CORPORATIVOS 

En toda acción de difusión, promoción, convocatoria, invitación, agradecimiento, patrocinio, 
auspicio, así como en la propia ejecución de las actividades realizadas con ocasión del presente 
convenio —bajo cualquier soporte utilizado para ello-, la MUNICIPALIDAD deberá incluir como 
auspiciador los logotipos institucionales del CONSEJO y CHILE CELEBRA, que responde a las 
características de color, tamaño y forma definidas en el Manual de Uso de Imagen Corporativa del CONSEJO. 

DÉCIMO: INTERPRETACIÓN 

Las partes, en caso de cualquier discrepancia sobre la forma de llevar a cabo este Convenio, 
convienen que debe ser cumplido e interpretado de acuerdo a como ordinariamente lo entiende y aplica el CONSEJO, en cuanto no se 

oponga a la legislación vigente 
UNDÉCIMO: DOMICILIO 



Las partes, en comprobante y previa lectura, lo ratifican y fir n en señal de plena conformidad. 

NJA 
Cs, 

f DIRECTOR Ni. 
REGION 

cr. :JE MAGALIA 

LAS ARTES 
CHILENA 

fLLARRIIEL-,  
CALDESA 

LIDAD DE CABO DE HORNOS 
ir/ Reó 

S 

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan su domicilio en la 
comuna de Punta Arenas, sometiéndose desde luego a la competencia de sus Tribunales 
Ordinarios de Justicia. 

DUODÉCIMO: PERSONERÍAS 
la personeria de don Gonzalo Bascunán Vargas, en su calidad de Director Regional dei 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA consta en la Resolución Afecta N" 313 de 2015 del Consejo Nacional de la 
Cultura y las Artes 

La personeria de doña Pamela Tapia Villarroei. en su calidad de Alcaldesa de la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE Cabo de Hornos, consta en Decreto Alcaldicio N' 1140 del 06 de diciembre 

de 2012. 
Estos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes. 

Este instrumento se redacta en 12 (doce) cláusulas y se extiende en dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y fecha, quedando uno en poder del CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS 
ARTES, REGION DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA y uno en poder de la ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 
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